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RESUMEN  

Si bien la seguridad y salud ocupacional es una preocupación permanente en las 

empresas, recientemente se ha hecho relevante identificar y gestionar los riesgos 

psicosociales, dado que éstos influyen en la capacidad del trabajador para realizar 

sus tareas.  De allí nuestro interés por identificar los factores psicosociales 

presentes en el ámbito laboral (de acuerdo con lo señalado en la Ley de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, Ley 29783) y medir su incidencia en el clima laboral y 

productividad, para una entidad financiera peruana.  

Para fines metodológicos, esta investigación emplea el enfoque de investigación 

mixto, bajo el diseño explicativo secuencial. Encontramos que las condiciones 

laborales de la entidad financiera generan estrés en los colaboradores e inciden 

negativamente en el clima laboral, dañando algunos indicadores de productividad.   

 

Palabras clave: Factores psicosociales, clima laboral, productividad, trabajo 

saludable 
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ABSTRACT 

Although occupational safety and health is a permanent concern in companies, 

recently identifying and managing psychosocial risks has become of interest, since 

those risks influence the worker's ability to perform their tasks. Hence our interest 

in identifying the psychosocial factors presents in the workplace (according to the 

provisions of the Law on Safety and Health at Work, Law 29783) and measure 

their impact on the work environment and productivity for a Peruvian financial 

institution. For methodological purposes, this research employs the mixed 

research approach under the sequential explanatory design. The results show that 

the working conditions of the financial institution generate stress in the employees 

and negatively affect the work environment, impairing some productivity 

indicators. 

 

Key words: psychosocial factors, work environment, productivity, healthy 

workplace  
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INTRODUCCIÓN 

Justificación del tema  

Con la promulgación de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud de 

Trabajo (SST) en el Perú, en el año 2011, surgió la obligación de medir los 

riesgos psicosociales a los que pueden verse expuestos los trabajadores en el 

ámbito laboral en el que realizan sus tareas, de modo que el empleador, al 

identificarlos y registrarlos, pueda aplicar medidas correctivas y preventivas para 

que no se vea afectada la salud de sus colaboradores.   

De acuerdo con lo señalado en el artículo 103 del Reglamento de la Ley 

SST se entiende que: “…existe exposición a los riesgos psicosociales cuando se 

perjudica la salud de los trabajadores, causando estrés y, a largo plazo, una serie 

de sintomatologías clínicas como enfermedades cardiovasculares, respiratorias, 

inmunitarias, gastrointestinales, dermatológicas, endocrinológicas, músculo 

esqueléticas, mentales, entre otras” (MTPE, DS Nº 005-2012-TR, p.785). Si bien 

la Ley y su Reglamento mencionan la existencia de estos riesgos psicosociales, no 

se señala una definición de estos. Por ello, consultando otras fuentes encontramos 

algunas definiciones, como por ejemplo la señalada por la Organización 

Internacional del Trabajo que establece lo siguiente: “Los factores de riesgo 

psicosociales son aquellas características de las condiciones de trabajo que afectan 

a la salud de las personas a través de mecanismos psicológicos y fisiológicos a los 

que se llama estrés” (Organización Internacional del Trabajo, 2013, p 1)  
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De acuerdo con Peiró et al (2013), existen diversos modelos teóricos en el 

análisis de riesgos psicosociales como por ejemplo el de Demandas-Control de 

Karasek (1979), el de Esfuerzo-Recompensa (Siegrist, 1998) entre otros, que 

analizan principalmente el desajuste entre la persona y su tarea, entre el trabajo y 

su recompensa, en los que se plantea una explicación al estrés presente en las 

empresas. Pero, son las investigaciones más recientes, las que ofrecen modelos 

que pretenden explicar la vinculación entre las múltiples variables (como clima 

organizacional, estrés colectivo, conflictos, la relación trabajo-familia, demandas 

emocionales, el contexto social, entre otros), que hacen el estudio de los riesgos 

psicosociales como un fenómeno más complejo. 

  Por lo señalado anteriormente, consideramos que es muy importante para 

las empresas el conocer cuál es la incidencia que puede tener la existencia de 

riesgos psicosociales en el clima organizacional en la medida en que éstos 

influyen en el comportamiento y desempeño de los miembros de una organización 

en todos los niveles.  

Adicionalmente, resulta relevante para las empresas el identificar sus 

riesgos psicosociales con el fin de definir las acciones de prevención y corrección 

necesarias, teniendo en cuenta que este accionar contribuirá en tener 

colaboradores con mejor disposición al trabajo y menos problemas de salud a 

consecuencia del estrés, lo que, a su vez, generará mejores resultados en el 

negocio (productividad). 

En tal sentido, hemos considerado evaluar la existencia de riesgos 

psicosociales en una entidad financiera que opera en el Perú y que tiene como 

proceso principal el financiamiento vehicular para personas naturales, pymes, 
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empresas medianas y grandes a través de puntos de venta en Lima. Dicha 

actividad exige el cumplimiento de metas altas de colocación de créditos en 

plazos breves.   

La oportunidad de realizar este trabajo de investigación contribuirá a que 

esta entidad identifique cuáles son los factores psicosociales positivos y negativos 

que le sirva para definir lineamientos para el mantenimiento y prevención de los 

mismos, orientados a brindar bienestar a los trabajadores. De igual modo, la 

empresa cumplirá con lo exigido por la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Finalmente, hemos de considerar que, si bien es cierto, esta empresa tiene 

la necesidad de cumplir con lo exigido por la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, esta investigación, adicionalmente, brindará al área de Recursos 

Humanos de esta institución, la oportunidad de liderar este proceso desde la 

perspectiva humana y  asumir un importante rol de prevención para cubrir a las 

personas, y a la empresa, de los efectos negativos de la exposición a estos riesgos, 

los mismos que impactan en la salud de los trabajadores y en los resultados del 

negocio. 

Preguntas relevantes  

i. ¿Es posible identificar cuáles son los principales riesgos psicosociales 

que afectan a los trabajadores en la empresa en estudio? 

ii. ¿Es posible identificar la vinculación entre los riesgos psicosociales, el 

clima laboral y la productividad en la empresa en estudio? 

iii. ¿Es posible la prevención y corrección de los riesgos psicosociales en 

la empresa en estudio? 
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Problema Principal 

En la actualidad, consideramos que en el Perú no hay suficiente evidencia 

cuantitativa y cualitativa que explique cómo los riesgos psicosociales, a los que 

están expuestos los colaboradores, influyen en las condiciones de estrés bajo las 

que actualmente se trabaja, afectando por un lado su salud y seguridad, y por otro, 

generando consecuencias para su entorno y clima laboral, desempeño y en la 

productividad de la empresa. 

Por ello, las organizaciones están interesadas en identificarlos y realizar 

acciones que atenúen sus efectos negativos en el colaborador y en la empresa. En 

tal sentido, éstas han incorporado planes de bienestar para mejorar las condiciones 

laborales. 

De allí, que nuestra investigación pretenda responder a la pregunta: ¿En 

qué medida los factores psicosociales están relacionados con el clima laboral y la 

productividad de una entidad financiera peruana? 

Hipótesis de Trabajo 

Existen condiciones laborales, en la entidad financiera escogida, que 

generan estrés e inciden negativamente en su clima y productividad laboral. 

Dónde: 

- Variable independiente: Factores psicosociales   

- Variables dependientes: Clima laboral y productividad 
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Objetivos   

Objetivo principal 

Identificar los factores psicosociales presentes en el ámbito laboral (de 

acuerdo a lo señalado en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo) y medir su 

incidencia en el clima laboral y productividad, para una entidad financiera 

peruana. 

Objetivos específicos 

i. Identificar los factores de riesgo psicosocial para la empresa en 

estudio.  

ii. Mostrar la relación existente entre los riesgos psicosociales, el 

clima laboral y productividad en la empresa en estudio. 

iii. Elaborar una propuesta de lineamientos para la prevención y 

corrección de los riesgos psicosociales identificados.  

Método de investigación 

Para fines metodológicos, esta investigación contempla la revisión teórica 

de los conceptos vinculados con las variables de riesgos psicosociales, clima 

laboral y productividad, así como la identificación del nivel de riesgo psicosocial 

mediante cuestionarios que vienen aplicándose en el Perú en el ámbito Laboral 

(ISTAS 21- versión corta); así como, la encuesta de clima laboral desarrollada a la 

medida para la empresa. 

Para el análisis de las variables mencionadas, nos basaremos de acuerdo 

con lo señalado por Hernández Sampieri et al (2014), en un enfoque de 

investigación mixto bajo el diseño explicativo secuencial. Este consiste en 
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realizar, en primer lugar, el análisis cuantitativo de los datos obtenidos (en nuestro 

caso a través de las encuestas mencionadas en el párrafo anterior) para luego 

evaluar datos cualitativos.  

En ese sentido, se realizará la interpretación de los resultados de las 

encuestas de riesgo psicosocial y el clima laboral aplicadas en la empresa en 

estudio; así como algunas entrevistas que nos permitan profundizar dichos 

resultados. Con ambos resultados, se realizará un análisis comparativo y se 

identificará por áreas o unidades orgánicas, si existe una relación entre los riesgos 

psicosociales y los resultados obtenidos en la encuesta de clima laboral, para 

finalmente realizar una propuesta de lineamientos a tener en cuenta como medidas 

preventivas que puedan ser lideradas desde el área de Recursos Humanos. 

 Alcance para el desarrollo del estudio 

El estudio sobre los riesgos psicosociales y su incidencia en el clima 

laboral y productividad se realizará para una empresa del sistema financiero 

peruano, que involucra el conocimiento de información para el periodo 2017 – 

2018.  Como la información trabajada es sensible, porque se refiere a  

percepciones que tienen los trabajadores sobre la organización, ambiente y 

relaciones laborales, hemos considerado conveniente no hacer explicita la razón 

social de dicha entidad e incluso se han cambiado denominaciones de área. 

Asimismo, como una de las condiciones de la aplicación del cuestionario 

ISTAS21 es garantizar el anonimato de las respuestas alcanzadas para proteger la 

confidencialidad de quienes responden al mismo, no se ha trabajado con  las 

respuestas individuales, que hubiesen enriquecido el análisis presentado.  Sin 

embargo, a través de las entrevistas se ha podido enriquecer algunos aspectos de 
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las respuestas agregadas encontradas en la evaluación del cuestionario. No siendo 

esto por lo tanto un limitante para el desarrollo del estudio. 
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CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 

El marco teórico de esta investigación está dedicado a explicar las 

características y la relación que existe entre las variables principales de estudio: 

los factores psicosociales (variable independiente), el clima y la productividad 

laboral (variables dependientes). En el caso de la primera variable, ésta tiene una 

estrecha relación, en términos conceptuales, con el ámbito médico y psicológico; 

sin embargo, trataremos de presentar aquella información más relevante, sin 

profundizar en estos últimos aspectos, de tal modo que nos ayude a comprender su 

incidencia en la parte laboral. 

 

1.1 Factores Psicosociales  

El mundo laboral de hoy se desarrolla en un entorno exigente y cambiante, 

explicado  por la volatilidad, incertidumbre, complejidad y ambigüedad (entorno 

VUCA1) de los acontecimientos que afectan a todos los negocios, a lo que se 

suma el avance de la innovación tecnológica, las comunicaciones y la rapidez con 

que se suceden eventos, exigiendo a las empresas contar con una mejor dirección 

y liderazgo,  para afrontar de mejor manera la mayor competencia y las exigencias 

empresariales que buscan alcanzar los objetivos estratégicos y metas establecidos.  

                                                 
1 Para mayor detalle sobre el entorno VUCA, acrónimo por su definición en el idioma inglés 

(Volatility, Uncertainty, Complexity and Ambiguity), ver: https://es.wikipedia.org/wiki/VUCA 
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En estas circunstancias, el elemento clave en las organizaciones son las 

personas que en ellas trabajan, que deben enfrentarse a estos nuevos retos y 

exigencias, asumiendo mayores responsabilidades, largos turnos de trabajo; entre 

otras condiciones (como la conexión permanente con los trabajos a toda hora por 

el uso del correo electrónico o mensajería a través del celular u otros dispositivos 

móviles), que pueden ser adversas y que afectan la salud de los trabajadores y su 

bienestar, al alterar el balance deseado entre el tiempo dedicado a la vida laboral y 

a las actividades personales y familiares, incluyendo los tiempos de ocio, que 

estos aspiran alcanzar para tener una mejor calidad de vida. 

Si las condiciones anteriormente mencionadas no son adecuadamente 

gestionadas por los trabajadores y los jefes, pueden conllevar a propiciar niveles 

altos de tensión que, si éstas permanecen en el tiempo, se convertirán en factores 

de estrés que afecten la salud del colaborador y su capacidad de desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos, impactando como consecuencia en el clima laboral 

y en la productividad de la empresa.   

Por otro lado, las características de las personas que se contratan están 

determinadas por un conjunto de elementos que las definen, a saber: sus aptitudes 

(conocimientos, como resultado de su preparación,  ya sea profesional o técnica, 

la capacitación y actualización permanente) que muestran su disposición a hacer 

algo; sus habilidades, y sus actitudes (definidas por su disposición para actuar de 

determinada manera ante una particular circunstancia o entorno), siendo estas 

características las que integramos a la organización, y que en su vinculación con 

la misma, los recursos que se les provea para cumplir sus funciones y tareas, la 

forma de relacionarse entre todos los miembros de la organización, determinarán 
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los resultados que en términos de desempeño contribuirán con el cumplimiento de 

los objetivos establecidos. 

En este proceso de vinculación entre las personas y el entorno 

organizacional es que se establece la existencia de una serie de factores 

psicosociales que influyen decididamente, de manera positiva o no, en la 

capacidad que tendrá el trabajador para realizar sus tareas, al afectar su estado de 

salud (física, psíquica y social). Esta vinculación es diferente en cada trabajador 

dado que ante las mismas circunstancias cada persona puede comportarse de 

diferente modo, dependiendo de la capacidad que tengan ellas en adaptarse a esos 

entornos y del manejo emocional que adopten ante tales circunstancias. 

 

1.1.1 Definición de factores psicosociales 

Siempre hemos escuchado que el realizar un trabajo nos mantiene activos, 

nos provee de salud y por lo tanto a lo que aspira una persona es a desarrollarse 

plenamente en una actividad laboral. En efecto, son varias las razones por las que 

es importante trabajar  (algunas de ellas se señalan en el Figura 1), por ejemplo, es 

a través del trabajo que nos proveemos de un ingreso mediante el cual podemos 

satisfacer nuestras necesidades y la de nuestras familias, también es un espacio a 

través del cual encontramos un sentido de pertenencia (grupo social) y de sentido 

de trascendencia (utilidad) por las tareas y logros que realizamos; y por último, el 

lugar de trabajo es el espacio mediante el cual se generan relaciones 

interpersonales que nos ayudan a crecer como individuos. 
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Figura 1. Importancia de la actividad laboral para la persona (OMS, 1988).  

 

Pero a pesar de todas las razones positivas, como las mencionadas más 

arriba y otras que podemos encontrar al desarrollar alguna actividad laboral, 

también sabemos que, si determinadas condiciones laborales y personales no 

existen en nuestro entorno, pueden llegar a presentarse una serie de problemas que 

afectarán nuestra salud y rendimiento laboral. A algunas de esas condiciones le 

llamamos factores psicosociales laborales. 

Existen algunas definiciones al respecto que son importantes tener en 

cuenta para el fin de desarrollo de este trabajo de investigación. 

De acuerdo con Fernández (2013) se entiende por factores psicosociales: 

“Como aquellas condiciones presentes en el trabajo, relacionadas con la 

organización, el contenido y la realización del trabajo que pueden afectar 

tanto el bienestar y la salud (física, psíquica o social) de los trabajadores 

como el desarrollo del trabajo, así como a la productividad empresarial” 

(p.15). 

Es importante resaltar aquí lo siguiente: es posible que en una 

organización podamos encontrar condiciones de trabajo que contribuyan 

positivamente con el bienestar de las personas y eso promueva el desarrollo 

adecuado del desempeño de los trabajadores contribuyendo de manera esperada 
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con los objetivos trazados. A esas condiciones se les llama factores protectores 

por sus efectos positivos en la salud, bienestar y demás condiciones del 

desempeño del trabajador. (OIT, 2016, p.2) 

Sin embargo, cuando generalmente se piensa en la explicación acerca de 

los factores psicosociales lo que preocupa es cuando dichas condiciones laborales, 

existentes y determinadas por la organización, no impactan en el trabajador de 

manera positiva, convirtiéndose en un riesgo o peligro que lo conduce a generar 

en él o ella  niveles de estrés que pueden llegar a ser no controlables, 

desencadenando una serie de consecuencias que afectan el bienestar de las 

personas y que los limita o imposibilita para desempeñar adecuadamente sus 

funciones. De este modo, encontramos que existen dos categorías de factores 

psicosociales: aquellos que inciden positivamente y los que afectan negativamente 

las condiciones de salud y bienestar de la persona. 

En tal sentido, Toro et al (2010) señalan que “la interrelación dinámica de 

las condiciones de trabajo (tecnología, organizacional, económica, social y 

administrativa) y las de la persona (motivos, emociones, saberes, experiencias, 

creencias, valores) tienen el potencial de producir efectos positivos o negativos 

sobre la salud, el bienestar, el desempeño o el crecimiento personal” (p.102)  

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece que: “Los 

factores de riesgo psicosociales son aquellas características de las condiciones de 

trabajo que afectan a la salud de las personas a través de mecanismos psicológicos 

y fisiológicos a los que se llama estrés” (Organización Internacional del Trabajo, 

2013, p 1). De este modo, el estrés representa el síntoma de la afección a la salud, 

para la OIT representa “la respuesta física y emocional a un daño causado por un 
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desequilibrio entre las exigencias percibidas y los recursos y capacidades 

percibidos de un individuo para hacer frente a las exigencias” (OIT, 2016, p.2). 

De igual modo, encontramos que el estrés laboral, como consecuencia del 

mundo globalizado  y de las condiciones cambiantes en el ámbito laboral, es una 

preocupación para la Organización Mundial de la Salud (OMS), que hace notar 

que los temas sobre Salud y Seguridad Ocupacional han estado más orientados a 

medir situaciones tales como riesgos de exposición biológicos y químicos, así 

como también a los accidentes laborales en las actividades industriales pero que 

no han priorizado la evidencia de riesgos psicosociales para ser atendidos en los 

países en general y en los países en desarrollo en particular. 

La OMS (2008), define al estrés laboral como “…un patrón de reacciones 

que ocurren cuando los trabajadores confrontan exigencias ocupacionales que no 

corresponden a su conocimiento, destrezas o habilidades y que retan su habilidad 

para hacer frente a la situación”. (p.10) 

Tanto la OIT como la OMS vienen trabajando, desde 1984, de manera 

conjunta para afrontar este problema que se hace cada vez más serio en las 

organizaciones en todo el mundo y promoviendo mejoras en las políticas de 

seguridad ocupacional para que se tomen en cuenta estos factores de riesgo. Al 

respecto, de acuerdo a Forastieri (2017, p.13), que cita a la OIT, señala que “en 

1984, la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) definieron los riesgos psicosociales como las interacciones entre el 

medioambiente de trabajo, el contenido del trabajo, las condiciones de 

organización y las capacidades, las necesidades y la cultura del trabajador, las 

consideraciones personales externas al trabajo que pueden, en función de las 
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percepciones y la experiencia, tener influencia en la salud, el rendimiento en el 

trabajo y la satisfacción laboral (OIT, 1986)”.  

Para el caso peruano, tenemos que desde el 2011 con la promulgación de 

la Ley de Seguridad y Salud de Trabajo (SST), existe la necesidad de medir los 

riesgos psicosociales a los que pueden verse expuestos los trabajadores en el 

ámbito laboral en el que realizan sus tareas, de modo que el empleador, al 

identificarlos y registrarlos, pueda aplicar medidas correctivas y preventivas para 

que no se vea afectada la salud de sus colaboradores.   

De acuerdo con lo señalado en el artículo 103 del Reglamento de la Ley 

SST se entiende que: “…existe exposición a los riesgos psicosociales cuando se 

perjudica la salud de los trabajadores, causando estrés y, a largo plazo, una serie 

de sintomatologías clínicas como enfermedades cardiovasculares, respiratorias, 

inmunitarias, gastrointestinales, dermatológicas, endocrinológicas, músculo 

esqueléticas, mentales, entre otras” (MTPE, 2018,  DS N° 005-2012-TR, p.22) 

 

1.1.2 ¿Cuáles son los factores psicosociales? 

La identificación y agrupación de los factores psicosociales si bien varía entre 

algunos autores, lo cierto es que la base de esos factores son dos, los referidos al 

trabajo y a las personas. 

i. Para la OIT, como se citó en Uribe (2014, p.36) estos se dividen en dos: 

factores de organización y factores humanos. 

ii. Para Fernández (2013, pp. 15-16), los factores psicosociales se pueden 

agrupar en 4:  
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- Los relativos a la tarea, a la adecuación entre el trabajo y la 

persona. 

- Factores relativos a las relaciones interpersonales. 

- Factores relativos a los aspectos organizativos. 

- Aquellos relacionados con el tiempo/duración del trabajo. 

Es decir, son factores vinculados con la estructura jerárquica, el estilo de 

mando /liderazgo, la carga o sobrecarga laboral, la complejidad de la tarea, el 

control y la posibilidad de autonomía en el desarrollo de las tareas, la relación jefe 

– trabajador, las relaciones interpersonales en el ambiente de trabajo, el acceso a 

información y a una comunicación adecuada, la jornada laboral y el ritmo del 

trabajo, los tiempos de descanso, el goce vacacional, entre otros; que ocasionan 

condiciones no adecuadas y que si se sostienen en el largo plazo, pueden llegar a 

afectar al trabajador de manera fisiológica, cognitiva, conductual y emocional.  

Es importante señalar que además de estos aspectos que definen la condición 

laboral también influyen en las condiciones psicosociales laborales las 

características propias del individuo (su personalidad, inteligencia emocional, 

asertividad, preparación para el puesto, etc.). Como puede apreciarse en la figura 

2, de acuerdo a la OIT, tanto los factores laborales como personales impactan en 

las condiciones de satisfacción, salud y en el rendimiento de los trabajadores, sea 

cual sea el nivel que tengan dentro de la jerarquía organizacional de la empresa. 
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Figura 2. Influencia de los factores psicosociales, de acuerdo a la OIT. Adaptado de Fernández 

(2013, p.32) 

 

En la publicación sobre La Organización del Trabajo y el Estrés (2004), la OIT 

señala cuáles son los peligros de las características del trabajo y del contexto 

laboral que se vinculan con el estrés, los que podemos apreciar en la Tabla 1: 

 

Tabla 1. Peligros relacionados con el estrés.  

 

Características del Trabajo Contexto Laboral 

Características del Puesto 

● Tareas monótonas, aburridas y 
triviales 

● Falta de variedad 
● Tareas desagradables 
● Tareas que producen aversión 

 

Perspectivas Profesionales, estatus y salario 

● Inseguridad laboral 
● Falta de perspectivas de promoción profesional 
● Promoción excesiva o insuficiente 
● Actividad poco valorada socialmente 
● Remuneración por trabajo a destajo 
● Sistemas de evaluación del rendimiento injustos o 

pocos claros 
● Exceso o carencia de capacidades para el puesto 

Volumen y Ritmo de Trabajo 

● Exceso o escasez de trabajo 
● Trabajo con plazos muy estrictos 

Papel en la Organización 

● Papel indefinido 
● Funciones contrapuestas dentro del mismo puesto 
● Tener a cargo a otras personas 
● Atender constantemente a otras personas y 

hacerse cargo de sus problemas 
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Horario de Trabajo 

● Horarios con trabajos estrictos e 
inflexibles 

● Jornadas de trabajo muy largas o 
fuera del horario normal 

● Horarios de trabajo imprevisibles 
● Sistemas de turnos mal concebidos 

Relaciones Interpersonales 

● Supervisión inadecuada, desconsiderada o que no 
proporciona apoyo 

● Malas relaciones con los compañeros 
● Intimidación, acoso y violencia 
● Trabajo aislado o en solitario 
● Ausencia de procedimientos establecidos para 

tratar de resolver problemas y quejas 

Participación y Control 

● Falta de participación en la toma de 
decisiones 

● Falta de control 

Cultura Institucional 

● Mala comunicación 
● Liderazgo inadecuado 
● Falta de claridad en los objetivos y en la 

estructura de la organización 

Relación entre la Vida Familiar y la Vida Laboral  

● Exigencias contrapuestas entre la vida laboral y la 
vida familiar 

● Falta de apoyo en el trabajo con respecto a los 
problemas familiares 

● Falta de apoyo en la familia con respecto a los 
problemas laborales 

 

Fuente: OIT. (2004) pp. 6-7 

 

1.1.3 Consecuencias de los riesgos psicosociales. 

De acuerdo con el Consejo Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

de Lima Metropolitana (2014),  es el estrés el principal riesgo psicosocial, propio 

de las organizaciones empresariales modernas en las que el trabajo mental ha 

superado al trabajo físico. 

Si bien la primera consecuencia de la existencia de riesgos o peligros 

psicosociales se evidencia en los niveles de estrés laboral que afrontan los 

trabajadores, pero no es la única respuesta frente al riesgo psicosocial que 

podemos advertir. También se pueden señalar los siguientes efectos: 
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i. Síndrome Burnout, referido al agotamiento físico y mental que pueden 

presentar los trabajadores a causa de su exposición a riesgos 

psicosociales, que lo debilitan para el desarrollo de sus tareas. 

ii. Mobbing, situación mediante la cual un trabajador se somete a un trato 

hóstil, por un compañero de trabajo o por un superior o por un grupo 

de trabajadores, cuya situación le dificulta la realización de sus tareas, 

la obtención de información y se le brinda poca colaboración y guía 

para el desarrollo de sus funciones. 

iii. Acoso/hostigamiento sexual. 

iv. Maltrato y violencia física. 

El enfrentarse a estas situaciones de estrés genera una respuesta en su 

condición de salud que puede manifestarse a nivel biológico o fisiológico 

(trastornos físicos), a nivel psicológico (trastornos en pensamientos, emociones y 

comportamientos) y respuestas a nivel social. Por ejemplo, existen estudios que 

evidencian cuáles son las consecuencias del estrés adquirido en el trabajo, tal 

como lo señala la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo (2005, 

p.96) “los trastornos que normalmente se citan como relacionados con el estrés 

incluyen: bronquitis, coronopatías, enfermedades mentales, trastornos del tiroides, 

enfermedades de la piel, ciertos tipos de artritis reumatoide, obesidad, 

tuberculosis, dolores de cabeza y migrañas, úlceras pépticas, colitis ulcerosas y 

diabetes”. 

Todas estas circunstancias generan insatisfacción laboral, disminuyendo la 

capacidad de trabajo y su calidad, provocando ausentismo (por constantes visitas 
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médicas o descansos médicos) y mayor rotación de personal, que afectan al clima 

laboral y al nivel de productividad individual y colectiva. 

Por eso es importante la identificación de los posibles factores de riesgos 

psicosociales que existen en las empresas y la disposición de estas para aminorar 

sus efectos, para que dichas situaciones no se conviertan en un problema 

organizacional. De acuerdo con la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en 

el Trabajo (2005, p. 98), menciona que “… se ha venido sosteniendo (aunque no 

se ha demostrado) que si (aproximadamente) el 40% de los trabajadores de 

cualquier grupo (departamento u organización) está sometido a problemas de 

estrés, entonces se puede decir que ese grupo u organización no goza de buena 

salud”. 

En ese sentido, la OMS (2008, p.11) señala que “un ambiente saludable de 

trabajo no es sólo aquél donde hay ausencia de condiciones dañinas, sino aquél 

donde se llevan a cabo acciones que promueven la salud”.   

 

1.1.4 Modelos para la medición del estrés 

a) Modelo de demanda – control – apoyo social (DCA) 

El modelo de demanda-control2, presentado por Karasek, R. & Tehorell T. 

(1979) relaciona las dimensiones de exigencias psicológicas y el control 

sobre el trabajo (margen decisorio / toma de decisiones) con el nivel de 

tensión mental de los trabajadores; donde un mayor margen decisorio 

contribuye a reducir el nivel de stress a los que se enfrentan los trabajadores 

en su día y día.   Como se puede apreciar en la Figura 3, en la medida que 

                                                 
2   NTP 603: Riesgo psicosocial: el modelo demanda-control-apoyo social (I), INSHT (2001, p.1) 
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un trabajador tenga exigencias psicológicas altas y poco o nulo control sobre 

el trabajo que desarrolle se verá expuesto a una fuerte tensión laboral y por 

ello, sería considerado como el primer grupo problemático desde la 

perspectiva psicosocial. La situación inversa estará ubicada en el cuadrante 

de menos exigencias con mayor control, generando menor estrés. 

 

Figura 3. Modelo bidimensional Demanda – Control de Karasek y Theorell. 

Tomado de INSHT, NTP 603 (2001) 
 

En esta figura, el modelo define al trabajo activo como aquel, que al 

presentar niveles altos de exigencia y control, genera desafíos,  motivación, 

propiciando el estrés positivo (eustrés), mientras que, el trabajo pasivo, definido 

por bajos niveles de exigencia y de autonomía generarían un ambiente laboral con 

poco aliciente, monótono, rutinario, que afectaría con el tiempo las capacidades 

del trabajador  es por ello, que esta situación es considerada como el segundo 

grupo problemático en el estudio del riesgo psicosocial laboral (estrés negativo/ 

distrés). 
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Este modelo bidimensional fue ampliado3 en 1986 por Johnson J.V. &, 

Hall E.M., incluyendo la dimensión apoyo social (el modelo de demanda-control-

apoyo social), el que explica que cuando el trabajador recibe apoyo o soporte de 

su entorno laboral (jefes, compañeros de trabajo, la organización en su conjunto), 

es capaz de afrontar de mejor manera, las exigencias psicológicas a las que se 

someta en el ámbito laboral. 

En la Figura 4, podemos apreciar la interacción de las dimensiones del 

modelo demanda-control- apoyo social, en la que resaltamos dos situaciones: a) 

una alta demanda, bajo control y bajo soporte social (iso-tensión), implicaría la 

situación más riesgosa para el trabajador, generando el mayor estrés con una 

importante afectación en la salud del colaborador. En el otro extremo 

encontramos, b) la situación de una alta demanda, con un alto control y un alto 

soporte social, le daría al trabajador mayor capacidad de afrontamiento ante las 

exigencias psicológicas que el trabajo le demanda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Modelo demanda-control-apoyo social Karasek y otros. Tomado de Segura (2017) 
Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=7sExDTcRowU 

                                                 
3   NTP 603: Riesgo psicosocial: el modelo demanda-control-apoyo social (I), INSHT (2001, p.2) 



 

22 

 

 
b) Modelo desequilibrio esfuerzo – recompensa (DER) 

El modelo desequilibrio esfuerzo – recompensa fue propuesto en 1996 por 

Johannes Siegrist, para explicar el estrés laboral y los efectos que conllevan en la 

salud de los trabajadores.  Este modelo establece que las condiciones de esfuerzo 

y recompensa son potenciales estresores en el ámbito laboral.  (Luceño y otros, 

2004) 

El modelo define la variable esfuerzo como las habilidades, experiencias, 

capacidades, aptitudes, actitudes (exigencias extrínsecas e intrínsecas) del 

trabajador que determinan su forma de enfrentar las labores que se les asignan. La 

variable recompensa incluye el reconocimiento, apoyo, trato justo y salario como 

compensación al esfuerzo realizado (López y Ayensa, 2008) 

El modelo explica que cuando existe un desequilibrio entre el esfuerzo y la 

recompensa, en el sentido de presentarse un alto esfuerzo que es acompañado con 

una baja recompensa, la respuesta del trabajador es el estrés (Segura, 2017). 

 

1.1.5 La teoría motivacional de Frederic Herzberg y los factores 

psicosociales. 

Como mencionamos en el acápite 1.1.1 de este trabajo de investigación, el 

trabajar tiene una importancia relevante en el proceso de desarrollo de las 

personas, proveyéndoles de muchos elementos que los ayudarán en su realización 

como persona. Siguiendo esta definición, lo que tenemos de implícito, es que 

existe en cada persona la necesidad de contar con determinados elementos 

motivacionales que les activen su disposición al trabajo y que los ayuden a 
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afrontar las situaciones que en él se desarrollen para alcanzar los objetivos 

individuales, grupales y organizacionales. 

Es por lo anterior, que en este acápite mencionaremos dos teorías, de las 

varias que hoy existen, para explicar la importancia de los factores psicosociales 

como elementos motivadores a la disposición al trabajo. 

Uno de los primeros en exponer su posición sobre el concepto y origen de 

la motivación fue Abraham Maslow, quien en el año 1943 propuso su Teoría de la 

Motivación Humana, de acuerdo con la cual, para satisfacer las necesidades 

superiores (reconocimiento o autorrealización), primero las personas deben cubrir 

las necesidades básicas (fisiológicas, seguridad, afiliación). En consecuencia, los 

individuos tendrán una motivación de crecimiento porque aspirarán al 

reconocimiento y a la autorrealización, una vez que hayan alcanzado sus 

necesidades básicas (Martínez et al, 2010). Esto define las necesidades 

insatisfechas por las que las personas buscan encontrar un trabajo a través del cual 

puedan proveerse del ingreso necesario para cubrir las necesidades básicas 

(fisiológicas), pero en él también buscarán el reconocimiento y la autorrealización 

en su proceso de crecimiento profesional/laboral y en el proceso de 

sociabilización con sus compañeros de trabajo.  

Las personas que se sientan motivadas avanzan hacia la autorrealización. 

Satisfacer las necesidades permite una vida saludable, mientras que las 

necesidades insatisfechas ocasionan enfermedades, frustración o actos negativos 

(OIT-SOLVE, 2012; p.43) 

Por su parte, Frederick Herzberg publicó su Teoría de Motivación-Higiene 

en el año 1959, señalando que la motivación en el trabajo se origina por dos 
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conjuntos de factores independientes: los factores de extrínsecos (o de higiene) y 

los factores de intrínsecos (o motivadores).  Gandarillas, Marco et al (2014), 

precisan que los primeros están relacionados con la política de la organización, la 

calidad de supervisión, las relaciones con sus compañeros, el salario y las 

condiciones físicas o ambientales, mientras que los segundos, se vinculan con: la 

posibilidad de desarrollo personal, el interés de la tarea, el logro, el 

reconocimiento, la creatividad, el tener responsabilidad y posibilidad de 

promoción.  En este punto, su teoría concluye en que los elementos intrínsecos 

dan origen a satisfacciones mientras que, los extrínsecos o de higiene no la 

producen, pero su ausencia sí puede ser razón de insatisfacción para el trabajador.  

Asimismo, Herzberg en 1968, propone su Teoría del Enriquecimiento del 

Trabajo en la cual, expone los conceptos de carga horizontal (aumentan 

operaciones a realizar) y vertical (dar profundidad a la tarea, exigencias en 

habilidades y conocimientos) del puesto de trabajo. Señalando que la motivación 

y las posibilidades de crecimiento estarán presentes en los puestos de trabajo con 

carga vertical, debido a que en éstos se encontrarán las mayores oportunidades de 

logro, reconocimiento al desempeño, tareas estimulantes y mayores 

responsabilidades (Manso, 2012), como podemos ver en la Figura 5, buscando 

alcanzar la satisfacción laboral. 
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Figura 5. Teoría de la Motivación e Higiene. Manso (2012, p. 82) 

 

1.2 Clima laboral 

Son diversas las definiciones de clima laboral o clima organizacional que 

la literatura presenta desde aproximadamente los años 50, y van desde recoger 

elementos establecidos por la organización que permanecen en el tiempo, la 

dinámica de los procesos, la percepción objetiva o subjetiva de los miembros de la 

empresa, pero que en resumen, ejercen influencia en el individuo como resultado 

de: La personalidad, la estructura y los procesos de la organización; las 

percepciones, impresiones o imágenes de la realidad organizacional; el fenómeno 

que interviene en los factores de la organización y las tendencias motivacionales y 

finalmente, la variable del sistema que tiene la virtud de integrar la persona, 

grupos y la organización. (Vega, 2006, p.337) 
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Estudios posteriores, como el de Edel, García y Guzmán (2007) citando a 

Gibson y Colbs, reafirman que este constructo tiene un vínculo importante con la 

conducta humana, la estructura y los procesos de la organización. Añadiendo que 

el clima organizacional resultante induce a los individuos a presentar 

comportamientos que influyen positiva o negativamente sobre el desempeño 

individual, grupal y organizacional, y, en consecuencia, modifican el desarrollo 

productivo del trabajo y de la organización.  

Por ello, en el presente trabajo consideramos, que, en concordancia con la 

definición adoptada por Uribe P, J.F. (2014) citando a Toro-Álvarez, 2009, p.72, 

el clima podría definirse como: “…Un constructo complejo, multidimensional, 

relacionado con la cultura de un modo poco claro, que puede estudiarse como 

causa, como efecto o como condición intermediaria y que siempre se refiere a la 

representación cognitiva que las personas construyen a partir de las realidades 

colectivas en las que viven”. 

Al respecto, la literatura sobre las herramientas o métodos de diagnóstico 

del clima organizacional es bastante amplia, pero con frecuencia se enfoca, 

dependiendo de las necesidades de la empresa, en estrategias de observación del 

comportamiento y desenvolvimiento de los trabajadores, en la realización de 

entrevistas directas y/o encuestas a todos sus colaboradores (García, 2009).  

De allí se desprende, que los principales componentes en el diagnóstico 

del clima organizacional (Salazar y otros, 2009) incluyan elementos del ambiente 

físico (instalaciones, equipos, el color del local, la temperatura, nivel de 

contaminación entre otros), las características estructurales (estructura formal, 

estilo de dirección, liderazgo, etc.), el ambiente social (la comunicación, 
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relaciones entre compañeros de trabajo, etc.), las características personales 

(aptitudes, actitudes, motivaciones, expectativas, etc.) y el comportamiento 

organizacional (productividad, rotación, ausentismo, satisfacción laboral, stress, 

etc.).  

 

1.3 Productividad 

1.3.1 Concepto de productividad  

El concepto de productividad ha variado a través de los tiempos, así lo 

demuestra Velásquez (2012) quien realiza una revisión de la evolución de las 

diversas definiciones de productividad entre los años 1766 - 2007, señalando 

inicialmente la preponderancia del componente económico de este concepto 

citando a Joseph Prokopenko, quien en el año 1987 lo define como  “la relación 

entre la producción obtenida por un sistema de producción o servicios y los 

recursos utilizados para obtenerla” hacia un concepto mucho más integral, que 

permite incluir variables como personas, tecnología y recursos con la intención de 

generar bienes y servicios, conducentes a beneficiar a todos los actores vinculados 

a la empresa, ya sean trabajadores, clientes o la sociedad en general, enfatizando, 

en que la productividad deriva en la mejora de la calidad de vida de las personas y 

de la organización, y en la importancia del rol del factor humano para lograr 

incrementos en la productividad.  

Diversos autores han intentado explicar los factores que afectan la 

productividad, los mismos que fueron resumidos y mejorados en el Modelo 

propuesto por Velásquez (2012), quien propone su estudio en dos contextos: 

externos e internos. Los primeros son ajenos al control de la empresa y se refieren 
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tanto al gobierno (reglamentaciones, situación política social y económica) como 

al entorno (competencia, clientes, medio ambiente y sociedad); y los segundos, 

pueden ser controlables por la empresa y están vinculados con la gestión 

administrativa, mano de obra, materiales y suministros, maquinarias y equipos, 

métodos de trabajo, capital y cultura. En consecuencia, siendo el contexto interno, 

factible de modificación y oportunidad de mejora, es importante considerar estos 

determinantes en las variaciones en la productividad. 

Otros estudios como los de Uribe (2015), proponen un modelo (véase la 

Tabla 2) que asume un estrecho vínculo entre Productividad, Salud y Trabajo, 

enfatizando que estas variables al estar vinculadas deben estudiarse de manera 

conjunta. 

Tabla 2. Variables relacionadas con la productividad. 

  

 Variables Relacionadas con productividad1 

 

Evitación del trabajo Los empleados no contribuyen con los objetivos 

organizacionales (renuncia psicológica)  

Bienestar emocional Reacciones de tipo cognitivas afectivas fisiológicas 

relacionados con manifestaciones de tristeza, preocupación, 

sueño, energía y salud 

Sensibilidad la justicia Percepción de justicia organizacional  

Justicia organizacional 

interpersonal 

Individuos motivados por ser tratados de manera equitativa 

en relación con el resto de sus compañeros de trabajo 

Intención de permanencia Voluntad concebida y consciente por seguir en la 

organización   

Satisfacción en el trabajo  

 

Percepción del individuo sobre qué tanto el puesto provee 

de satisfactores esperados 

Compromiso organizacional Capacidad de motivarse uno mismo y persistir ante las 

frustraciones, controlando impulsos  
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Involucramiento con el puesto Estado cognitivo que refleja el grado de identificación 

psicológica con un puesto 

Engagement Grado de involucramiento emocional e intelectual 

Liderazgo Percepción que se tiene sobre la inteligencia, don de mando 

y responsabilidad del líder con respecto a un grupo 

Comunicación Nivel de confianza compañerismo y trabajo en equipo que 

la persona asociada con la comunicación escrita, verbal y 

no verbal 

Cohesión Unión e integración que se percibe con los compañeros, 

jefes y subordinados    

 

Satisfacción  

 

Se asocia con la evaluación del reconocimiento, logro de 

metas y resultados que se derivan del trabajo interacción 

con compañeros de trabajo 

Motivación Grado en el cual los empleados muestran preocupación por 

la calidad del trabajo, intentan seguir adelante y se 

involucran en su trabajo 
1.Éstas variables deben estudiarse junto con las variables relacionadas con salud   las cuales 

son: el desgaste emocional, la despersonalización, la insatisfacción de logro, los trastornos 

psicosomáticos, la violencia verbal, la comunicación deteriorada, el maltrato y humillación, 

la sobrecarga de trabajo, el exceso de supervisión y control.  

Tomado de: Uribe (2014) pág. 99-103. 

 

1.3.2 Incidencia de los factores psicológicos en la productividad. 

Como se mencionó en el acápite 1.1.3, la existencia de factores 

psicosociales con efectos negativos en los ambientes laborales se evidencia en 

situaciones de tensión en y entre las personas y si estos factores negativos se 

sostienen en el tiempo conducen a situaciones de estrés en los trabajadores 

afectando su salud (física, social y psicológica) y por ende sus capacidades y 

comportamiento. 
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Al respecto, existen estudios desde el ámbito psicológico, médico y desde 

la óptica de la gestión del recurso humano, que buscan explicar la causalidad entre 

el estrés y el rendimiento de los trabajadores. Un primer estudio importante al 

respecto es el que se recoge en la denominada Ley de Yerkes y Dodson, estudio 

realizado en 1908 por los psicólogos Robert Yerkes y John Dodson4. De acuerdo 

con Juan Martín (2017), “Lo que realmente esta ley pretende demostrar es que 

para poder desarrollar cualquier tarea es necesario un cierto nivel de motivación y 

de estrés o ansiedad. Sin embargo, se determina que, a partir de un cierto nivel 

óptimo o eficiente de ansiedad, el rendimiento baja de manera importante”, tal 

como se aprecia en la Figura 6. 

 

Figura 6. Relación entre la presión y el desempeño laboral. Tomado de OIT-SOLVE (2012, p. 33) 

 

Como se aprecia en el Figura 6, la relación entre el nivel de tensión-

presión y el desempeño de los trabajadores puede mostrarse en una gráfica como 

una U invertida. En ella apreciamos como a medida que se incrementa el nivel de 

presión en las condiciones laborales, estas provocan en los trabajadores una 

                                                 
4   https://psicologiaymente.net/organizaciones/ley-yerkes-dodson (2/7/2018) 
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activación que les impulsa a desempeñarse mejor y por ende a ser más 

productivos, pero este comportamiento tiene un límite de mejor desempeño (que 

será diferente en cada trabajador en función a su capacidad para manejar estas 

situaciones de estrés). Superado este límite, si se ejerce mayor presión lo que se 

conseguirá es afectar al trabajador en sus capacidades de manera negativa, 

provocando que su desempeño se deteriore. 

De este modo, siempre será necesario un nivel de activación que motive a 

las personas a cumplir con sus funciones, generando un cierto nivel de presión, 

pero lo que debe aprender a manejarse es que ese nivel no se convierta en 

situaciones de estrés sostenidas en el tiempo, que provoquen un efecto contrario 

en el desenvolvimiento de las personas, afectando sus capacidades para la 

realización de las tareas asignadas y la consecución de los objetivos individuales, 

grupales y organizacionales. 

Por otro lado, podemos citar el modelo de Cooper y Marshall elaborado en 

1976 y presentado como una adaptación por Palmer, Cooper y Thomas en el 2001, 

citado por la OIT (2012), que es un modelo de estrés organizacional. Como se 

aprecia en la Figura 7, la existencia de factores de riesgo que inciden en el 

rendimiento del trabajador, causando situaciones de estrés que afectan su salud e 

impactando en la organización de manera negativa, genera que ésta asuma 

determinados costos económicos a consecuencia del bajo desempeño de los 

trabajadores. 
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Figura 7. Modelo de estrés relacionado con el trabajo de Palmer, Cooper y Thomas del 2001. 

Tomado de OIT – SOLVE, 2012, p.44 

 

El modelo de Cooper y otros, se centra en la naturaleza y la tipología de 

las presiones de trabajo y de sus resultados, tanto individuales como 

organizacionales (Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, 

2005; p.44)  

En resumen, la existencia de factores de riesgo psicosocial laborales 

ocasionará en las organizaciones el ausentismo (absentismo), debido a permisos 

por descansos médicos y/o atenciones de salud, el presentismo (asistencia a 

trabajar pero con poca o nula concentración), horas extras (por mayor carga 

laboral), aumento de rotación del personal y renuncias, prácticas laborales poco 

seguras, deficiente atención al público con las consecuentes quejas de los usuarios 

y retrasos en las respuestas, etc. 

 

1.3.3 Incidencia del clima organizacional en la productividad 

Nuestra definición de clima organizacional pone énfasis en señalar que es 

la manera en que los trabajadores perciben una realidad y que es compartida por 
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las personas de un grupo y de una empresa. Por ello, de acuerdo con lo expresado 

por Toro (1996), la importancia del clima organizacional radica especialmente, en 

la forma en que las personas reaccionan frente a la realidad, toman decisiones en 

relación a ello y no por la realidad misma, sino por el modo como es percibida o 

se la presentan. Y es que, este modo colectivo de ver la realidad denominado 

como clima organizacional, resulta importante para comprender las acciones y 

reacciones del personal, su lealtad, su responsabilidad, rendimiento y 

productividad, el respeto de las normas y políticas y su compromiso. 

De esta forma, el clima organizacional vendría a constituirse en un agente 

catalizador de los determinantes de la productividad anteriormente mencionados y 

que, finalmente, favorece o limita toda gestión y por tanto, afecta directamente la 

productividad de la empresa y por ello, es una de las variables ambientales sobre 

las que se debe aplicar sistemáticamente la acción de los líderes de la empresa 

interesados en incrementar la productividad (Toro, 1996). 

De acuerdo con Rivas (2013), citando a Gary Dessler, se señala que 

existen evidencias de acuerdo con los resultados de ciertos estudios, que la forma 

como el empleado percibe el clima organizacional puede influir en su satisfacción 

y rendimiento (y en consecuencia en la productividad de la empresa); sin 

embargo, puntualiza que el clima organizacional puede no afectar a las variables 

satisfacción y rendimiento en igual forma.  

En resumen, los factores que originan la existencia de riesgos 

psicosociales, su incidencia en la organización y en los trabajadores se recogen en 

el siguiente mapa conceptual: 
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Figura 8. Mapa conceptual de los factores psicosociales.  

Nota. Elaboración propia. 

 

Como podemos apreciar en la Figura 8, los factores psicosociales afectan 

de manera individual (al trabajador), grupal (a los equipos de trabajo) y a toda la 

organización en su conjunto. Esta incidencia puede ser de naturaleza positiva 

(protector) o negativa (riesgo) en los niveles de productividad de la empresa, a 

través de los costos directos e indirectos que dichos efectos puedan generar. 
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CAPÍTULO II: MARCO LEGAL - 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

2.1 Conceptos: Seguridad y Salud Ocupacional y Riesgos 

laborales 

A lo largo de la historia, la seguridad/protección para el desarrollo de las 

tareas en el ámbito laboral ha sido una fuente de preocupación y objeto de estudio, 

de acuerdo con Arias (2012), ya desde los tiempos de los egipcios se utilizaron 

arneses, sandalias y andamios como implementos de seguridad. Pero, 

probablemente, su mayor necesidad surgió con la Revolución Industrial y la 

introducción del uso de máquinas, para mejorar la productividad en las empresas, 

cuyo uso traía consigo la posibilidad de accidentes que lastimaran a los 

trabajadores.  Desde entonces, lo que se busca es que las empresas provean 

condiciones adecuadas de seguridad y salud en el ámbito laboral. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha definido la salud 

ocupacional “como una actividad multidisciplinaria que promueve y protege la 

salud de los trabajadores. Esta disciplina busca controlar los accidentes y las 

enfermedades mediante la reducción de las condiciones de riesgo5. 

Asimismo, la Organización Internacional del Trabajo adoptó en 1981 una 

política, traducida en el Convenio 1556 sobre seguridad y salud de los trabajadores 

                                                 
5 Recuperado de http://so.smsafemode.com/caracteristicas-salud-ocupacional/   (14/7/2018)  
6 Recuperado de  
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y medio ambiente de trabajo, que se hizo efectiva en 1983, a través de la cual se 

establecieron políticas (a nivel nacional y empresarial) que ayuden a los gobiernos 

y a las empresas a implementar ambientes seguros y saludables de trabajo. Estas 

políticas se aplicarían a todas las ramas de la actividad económica. 

¿Cuáles son los riesgos a los que se exponen los trabajadores en el 

ámbito laboral? 

Un riesgo laboral está asociado a aquellos elementos, condiciones o 

situaciones que existan en el medio ambiente del trabajo y que pueden significar 

un probable daño para el trabajador.  

Esos riesgos7 están referidos a: 

- Riesgos físicos (ruido, iluminación, vibraciones, temperatura, 

humedad, etc) 

- Riesgos mecánicos (trabajos en altura – con o sin protección, caminar 

por superficies o espacios inseguros – no delimitados, hacer uso de 

maquinaria y equipamiento que esté defectuoso) 

- Riesgos químicos y biológicos (usos de sustancias químicas y/o estar 

en contacto con virus, bacterias, humos, gases, etc.) 

- Riesgos ambientales y de saneamiento (exposición a contaminación 

ambiental, aguas contaminadas, desastres naturales) 

- Riesgos ergonómicos (malas posturas, cargas pesadas, movimientos 

repetitivos) 

                                                                                                                                      

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ 

ID:312300 

7 Tipos de riesgos laborales http://www.coordinacionempresarial.com/tipos-de-riesgos-laborales/ 

 (15/7/2018) 
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- Riesgos psicosociales (vinculados a las condiciones laborales, 

contenido y realización de las tareas que pueden afectar física, psíquica 

y socialmente al trabajador) 

 

Figura 9. Tipos de Riesgos Laborales.  

 Nota. Elaboración propia 

 

2.2 Los objetivos de desarrollo sostenible  

El estudio y prevención en materia de Seguridad y Salud ocupacional así como 

la exposición a riesgos laborales cobra vital importancia cuando estos conceptos 

se enmarcan dentro de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que se 

constituyen como un acuerdo definido por los países miembros de las Naciones 

Unidades desde enero del 2016, para hacer “un llamado universal a la adopción de 

medidas para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las 

personas gocen de paz y prosperidad” (PNUD, 2016)8. Los objetivos son los 

siguientes:    

                                                 
8 Para mayor detalle de los ODS ver: http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-

development-goals.html 
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Figura 10. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Recuperado de Naciones Unidos: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 

 

En el marco de este trabajo se vincula y destaca el ODS 8: Trabajo decente 

y crecimiento económico. Este objetivo busca “estimular el crecimiento 

económico sostenible mediante el aumento de los niveles de productividad y la 

innovación tecnológica…” (PNUD, 2016). En consecuencia, la creación de más 

puestos de trabajo que permitan proveer  a las personas de todo lo necesario para 

su desarrollo de vida y satisfacción laboral, en el marco de organizaciones 

empresariales, privadas y públicas, más preparadas y conscientes de su vital 

función de garantizar a los individuos trabajos decentes que velan por su 

seguridad y salud, perfeccionamiento, formalidad de las contrataciones, entre 

otros más; lo que a su vez permita  garantizar la mayor productividad y promover 

la innovación tecnológica. 

Al respecto, la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2017), ha 

desarrollado un conjunto de medidas presentadas en un documento de referencia, 

que buscan ayudar a los países a garantizar la consecución de este objetivo, no 

sólo con el fin de disminuir el nivel de desempleo existente, que para el 2015 lo 

anunciaban en un nivel de 240 millones de personas desempleadas en el mundo, 
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sino también el buscar “promover el crecimiento económico, sostenido, inclusivo 

y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos”  

Al respecto, en la OIT se han establecido 4 pilares, que contribuyan con la 

consecución de este ODS sobre el trabajo decente, los cuales son: 

 promover el empleo y las empresas,  

 garantizar los derechos en el trabajo,  

 extender la protección social y  

 fomentar el diálogo social,  

Siendo la igualdad de género un tema transversal a los otros 4 planteados.  

Esos 4 pilares van acompañados de 12 objetivos específicos propuestos, 

podemos destacar que para fines de este trabajo son relevantes los objetivos 

específicos 8.5 y 8.8 que establecen lo siguiente:  

“8.5 Para 2030, lograr el empleo pleno y productivo y garantizar un 

trabajo decente para todos los hombres y mujeres, incluidos los jóvenes y las 

personas con discapacidad, y la igualdad de remuneración por trabajo de igual 

valor. 

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un ambiente de trabajo 

seguro y protegido para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores 

migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 

precarios” (OIT,2017)9 

                                                 
9 Recuperado de:   http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---

dcomm/documents/publication/wcms_470340.pdf 
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Entre las medidas que se requieren adoptar para garantizar un trabajo 

decente en la OIT se han establecido 4, dos de las cuales toman particular interés 

para este trabajo:  

 “Implementar políticas orientadas a las personas que reduzcan las 

desigualdades. Éstas incluyen medidas de protección social y 

salarial, el fortalecimiento de la inspección laboral, el incremento 

de la participación de las mujeres en el mercado laboral y la 

protección de la negociación colectiva.  

 Instaurar políticas para ayudar a las mujeres a entrar en el mercado 

de trabajo y a beneficiarse de una protección de la maternidad justa 

y de políticas de conciliación de la vida familiar y laboral”. 

(OIT,2017)10 

Las medidas de protección social y salarial, el fortalecimiento de la 

inspección laboral y las políticas de conciliación de la vida familiar y laboral son 

elementos claros de factores psicosociales que se tienen en cuenta en este trabajo 

de investigación. 

Asimismo, en lo concerniente al objetivo 8.8, este se refiere en concreto a 

la implementación, fortalecimiento y cumplimiento de las normativas en 

seguridad y salud ocupacional. Al respecto, la OIT señala que los accidentes y 

enfermedades ocupacionales representan “…un gasto para las empresas de 2,8 

billones de dólares anuales – el 4 por ciento del producto interno bruto mundial – 

en términos de pérdida de tiempo de trabajo, interrupciones de la producción, 

                                                 
10 Recuperado de:    http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---

dcomm/documents/publication/wcms_470340.pdf   (p. 6) 
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tratamiento de lesiones en el trabajo y enfermedades profesionales, rehabilitación 

e indemnización” (OIT, 2017)11. Lo que implica un alto costo económico. 

Es por ello que, una medida concreta a llevarse a la práctica es “emprender 

una acción urgente para crear una cultura de prevención global que respete el 

derecho a un ambiente de trabajo seguro y saludable, y que garantice que los 

empleadores y los trabajadores conozcan sus derechos y responsabilidades” (OIT, 

2017). 

Esto genera muchos más esfuerzos por parte de los países para diseñar 

políticas en seguridad y salud en el trabajo que se alineen con estos objetivos 

mundiales. Algo de lo que se viene realizando en este tema se enfocará en el 

siguiente acápite. 

 

2.3 La Seguridad y Salud en el Trabajo en el contexto 

Mundial – Normas Internacionales 

Si bien en términos globales tenemos a organismos como la OIT y la OMS 

que han implementado políticas que buscan garantizar la seguridad y salud en el 

trabajo, en el ámbito de sus marcos de acción, y en vinculación con los diferentes 

organismos públicos nacionales como los ministerios de trabajo y de salud; 

también existen diferentes organizaciones internacionales que han generado 

políticas y normativas que están adoptando los países y en concreto el sector 

empresarial para cumplir con los estándares de espacios laborales saludables.  

A continuación, se señalarán aquellas normas más relevantes: 

                                                 
11 Recuperado de :   http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---

dcomm/documents/publication/wcms_470340.pdf   (p.9) 
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● Normas ISO  

El Organismo Internacional de Normalización (ISO, por su sigla en 

inglés)12, busca a través de la normativa creada el establecimiento de estándares 

de calidad en los diferentes aspectos de la actividad productiva (especificación de 

productos, servicios y sistemas) 

Bajo las normas ISO podemos encontrar los siguientes estándares que están 

vinculados al aseguramiento de la calidad en temas de seguridad y salud laboral: 

a) ISO 6385:2004, establece principios ergonómicos para el diseño de 

sistemas de trabajo que permitan hacer un trabajo más productivo, con 

seguridad y bajo estándares de comodidad. 

b) ISO 10075; un sistema de normas (en las versiones de 1991, 1996, 2004 

y 2017) que presenta principios ergonómicos referidos con la carga 

mental. En estas normas se hace la distinción entre estrés mental y 

tensión mental y sus consecuencias, de tal manera que la norma busca 

que se implementen en las empresas sistemas laborales que eviten la 

existencia de tensiones mentales. 

c) ISO 27500:2016, esta norma busca proporcionarle a los directivos y 

ejecutivos de las empresas de toda índole los principios, valores y 

creencias que hagan que las organizaciones se centren en el ser humano 

y los beneficios y riesgos que pueden tener de no hacerlo, maximizando 

el bienestar de la organización y mejorando su relación con los clientes. 

                                                 
12   International Organization for Standardization – ISO (https://www.iso.org/home.html). 
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d) ISO 45001:2018, esta norma crea un sistema de gestión de seguridad y 

salud laboral. De acuerdo con el ISO13 citando a la OIT, señala que “más 

de 7 600 personas mueren cada día por accidentes o enfermedades 

relacionadas con el trabajo, es decir, más de 2,78 millones cada año”. 

Esto genera una alta preocupación por los costos en vidas y costos 

económicos, por lo que este estándar busca proporcionar un marco que 

ayude a las organizaciones a disminuir estos problemas y mejorar la 

seguridad en el ámbito laboral y la salud de los trabajadores. Este 

estándar recoge las normativas que señala la OIT, la OMS y las 

establecidas por el British Standards Institution (BSI), a través de los 

sistemas de seguridad y salud ocupacional, OHSAS (por su sigla en 

inglés) 18001 y 18002. 

● Normas OHSAS 18001:2007 

OHSAS 18001 (Occupational Health and Safety Assessment Series) 

certifica el cumplimiento de los estándares internacionales que deberá cumplir la 

empresa en la evaluación de su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y que son elaboradas por el BSI. 

Las principales áreas clave del Sistema de Gestión de la norma OHSAS 

18001 son: 

● Planificar para identificar, evaluar y controlar riesgos. 

● El programa para gestionar OHSAS 18001. 

● Estructura y responsabilidad. 

                                                 
13   https://www.iso.org/iso-45001-occupational-health-and-safety.html 
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● Formación, concienciación y competencia. 

● Participación y comunicación. Control de funcionamiento. 

● Preparación y respuestas ante emergencias. 

● Medición, mejora del rendimiento y supervisión14.  

"Cuando se lleva a cabo una evaluación de riesgos laborales se realiza un 

análisis de los equipos de trabajo. Se verifican los sistemas de emergencia y los 

sistemas de alimentación eléctrica. O los riesgos psicosociales producidos por la 

interacción entre personas. Además de la correcta o incorrecta adaptación a los 

puestos laborales de trabajadores y las características físicas de cada persona. En 

ningún supuesto se realiza una evaluación de las características personales de los 

empleados que ocupan cada puesto de trabajo."15  

Si se hace una buena implementación de las OHSAS 18001, le permitirá a 

la organización, identificar los riesgos y establecer controles, reduciendo el 

número de accidentes laborales y así incrementar la productividad, disminuir 

costos y ser más eficiente en el tiempo.  Con ello, se tendrán colaboradores 

motivados y comprometidos, con mejores condiciones laborales y una mejor 

calidad de vida. La OHSAS 18002 establece las directrices de implementación de 

las OHSAS 18001 y la OHSAS 18003 establece criterios de auditoría para de los 

sistemas de gestión de la seguridad y salud ocupacional16.  Como se indicó más 

arriba al haberse publicado este año la norma ISO 45001, las normas OHSAS 

18001 migrarán a esta nueva plataforma. 

                                                 
14   https://www.nueva-iso-45001.com/2015/10/que-es-ohsas-18001-de-2007/  
15   https://www.isotools.com.mx/prevencion-riesgos-laborales-ohsas-18001/ 
16   BSI, https://www.bsigroup.com/en-GB/ohsas-18001-occupational-health-and-safety/ 
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2.4 La Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

Legislación Peruana 

La Constitución Política del Perú reconoce la salud como un derecho 

fundamental de la persona, señalando en el Artículo 7° que: "Todos tienen 

derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así 

como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada 

para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al 

respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación 

y seguridad"17.  Asimismo, en el Artículo 10° se garantiza la Seguridad Social que 

da protección frente a contingencias en el ámbito laboral. 

En ese sentido, se debe garantizar en el ámbito laboral el derecho a la 

salud y por lo tanto intervenir en él para corregir todo aquello que pueda significar 

un riesgo que afecte la salud de los trabajadores. Para ello es necesario identificar 

los riesgos a los que se exponen los trabajadores y establecer políticas de 

corrección y prevención para generar ambientes laborales seguros y saludables, 

que contribuyan con la satisfacción laboral de los colaboradores, la mayor 

productividad de las empresas y el bienestar social. 

En el Perú, esto último ha sido una materia pendiente por mucho tiempo. 

Si bien las empresas industriales, mineras y de construcción han venido 

trabajando desde mucho tiempo atrás bajos normas de supervisión de seguridad 

                                                 
17   http://www.pcm.gob.pe/wp-content/uploads/2013/09/Constitucion-Pol%C3%ADtica-del-Peru-

1993.pdf  

 



 

46 

 

ocupacional, establecidas desde la creación en 1940 del Departamento de Higiene 

Industrial en el Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Promoción Social18, esto 

no se hacía extensivo para todas las empresas en el país.  

Por lo que cada vez más se ha hecho necesario contar con políticas 

nacionales y normas que garanticen la protección de la salud y la seguridad 

laboral para todo el ámbito empresarial peruano, siendo todavía la contratación 

informal uno de los problemas que aqueja al mercado laboral. 

Al respecto, también es significativo señalar que, en el año 2004, en el 

marco de la Comunidad Andina se adoptó la Decisión 58419, que sustituyó a la 

Decisión 547, que establece el Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. En dicho acuerdo se señala: “que es conveniente aprobar un instrumento 

en el que se establezcan las normas fundamentales en materia de seguridad y salud 

en el trabajo que sirva de base para la gradual y progresiva armonización de las 

leyes y los reglamentos que regulen las situaciones particulares de las actividades 

laborales que se desarrollan en cada uno de los Países Miembros”.  

Esta decisión se convierte en un compromiso y exigencia para nuestro 

país, proponiéndose en el 2011 una Ley que garantice dicho cumplimiento y que 

permita la creación de un Sistema de Seguridad y Salud laboral en el Perú, la 

misma que se materializó en la Ley N° 29783 y en el Decreto Supremo D.S. N° 

005-2012-TR, que define su reglamento y las modificatorias20  dadas en los 

                                                 
18   http://www.ins.gob.pe/insvirtual/images/artrevista/pdf/rpmesp2012.v29.n2.a21.pdf   (p.285) 
19   Ver en http://www.mintra.gob.pe/migrante/pdf/decision_584.pdf   (p.2). 
20   Modificatoria a la Ley 29783 dada por la Ley 30222 (2014) y la Ley 29901 (2012). 

Modificatoria del Reglamento de la Ley, DS 005-2012-TR, dado por los decretos supremos: DS 

N°014-2013-TR, DS N° 006-2014-TR y DS N°012-2014-TR. Asimismo, el DS N° 005-2012-TR 
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últimos años. Antes de esto, se emitió la Resolución Ministerial N° 375-2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento y de Evaluación de Riesgo 

Disergonómico, que en el Título II, numeral 3.7 define el concepto de Factores de 

Riesgo Biopsicosocial21. 

 

2.4.1 Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Con la promulgación de la Ley, en el 2011 y su Reglamento en el 2012, se ha 

buscado crear las condiciones en el ámbito laboral para que el trabajador pueda 

desarrollar su labor eficientemente y sin riesgos, evitando sucesos y daños que 

puedan afectar su salud e integridad, el patrimonio de la entidad y medio 

ambiente, y propiciando así la elevación de la calidad de vida del trabajador y su 

familia y la estabilidad social.22 

 

 

 

                                                                                                                                      

(Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y las resoluciones ministeriales: RM 050-

2013-TR (aprobación de formatos a usarse). RM 085-2013-TR (Registro SST para Mypes). 
21   Factores de Riesgo Biopsicosociales: “Se llaman así, a aquellas condiciones que se encuentran 

presentes en una situación laboral y que están directamente relacionadas con el ambiente, la 

organización, el contenido del trabajo y la realización de las tareas, y que afectan el bienestar o a la 

salud (física, psíquica y social) del trabajador, así como al desarrollo del trabajo”. R.M. 375-2008-

TR, numeral 3.7. Recuperado de: 

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/982841B4C16586CD05257E2800584

19A/$FILE/4_RESOLUCION_MINISTERIAL_375_30_11_2008.pdf  
22   Presentación General del Reglamento de la Ley N° 29783 sobre Seguridad y Salud en el 

Trabajo ante el Congreso de la República en julio de 2012 (p.3), a cargo de la Dirección General 

de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo. 
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Figura 11. Principios de la Seguridad y Salud en el Trabajo considerados en la Ley 29783. 

 Nota. Elaboración propia. 

 

Al respecto, en el Artículo 1° de la mencionada ley se declara lo siguiente: 

"La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objetivo promover una 

cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta con el 

deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del 

Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, 

quienes, a través del diálogo social, velan por la promoción, difusión y 

cumplimiento de la normativa sobre la materia"23.  En la Figura 11, podemos 

observar todos los principios que enmarcan la naturaleza de la Ley. 

Es importante resaltar que los colaboradores de la empresa tienen derecho a 

que el empleador y el Estado les garanticen que las condiciones de trabajo sean 

óptimas, tal como se señala en el Principio I, referido a la prevención: 

"El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el establecimiento de los 

medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los 

trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan 

                                                 
23    Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Recuperado de 

http://www2.trabajo.gob.pe/archivos/dgt/compendio/22062018_CP_2018.pdf   (p.699) 
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servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro de labores. Debe 

considerar factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados en función 

del sexo, incorporando la dimensión de género en la evaluación y 

prevención de los riesgos en la salud laboral."24  

Un elemento importante que señala la Ley es el rol que le da al 

empresariado, brindando la responsabilidad al empleador de liderar el sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo, así como garantizar su compromiso 

con esta actividad para velar por la prevención en la organización (art. 2625). 

Para el mejor actuar de las empresas y cumplir con los principios y fines 

establecidos, la Ley establece que cada empresa debe contar con una política en 

SST, el reglamento interno de SST, la conformación de un comité paritario de 

SST, la designación/elección de un supervisor de SST y la creación del servicio de 

SST, como unidad con fines preventivos. 

Con respecto a la identificación y prevención de factores, la Ley no es 

explícita en definir cada uno de ellos; sin embargo, los menciona cuando hace 

referencia a la investigación de los accidentes, enfermedades e incidentes (art. 42) 

y luego, con la identificación de los factores de riesgo,  donde ya se puede 

apreciar la necesidad de identificar los riesgos psicosociales al señalar que se 

deben precisar las causas básicas de los accidentes, enfermedades e incidentes y 

señalando que éstas pueden ser factores personales y factores de trabajo.  

                                                 
24   Ídem (p.697) 
25   Ídem (p.711) 
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 Asimismo, los factores psicosociales también forman parte de 

cumplimiento obligatorio en nuestra Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

expresado en los siguientes artículos:  

En el Artículo 5626 se declara:  

“El empleador prevé que la exposición a los agentes físicos, químicos, 

biológicos, ergonómicos y psicosociales concurrentes en el centro de trabajo no 

generen daños en la salud de los trabajadores."   

En el Artículo 6527 se declara:  

"En las evaluaciones del plan integral de prevención de riesgos, se tiene en 

cuenta los factores de riesgo que puedan incidir en las funciones de procreación de 

los trabajadores; en particular, por la exposición a los agentes físicos, químicos, 

biológicos, ergonómicos y psicosociales, con el fin de adoptar las medidas 

preventivas necesarias."  

La Ley de SST promueve una cultura a la prevención de riesgos laborales, 

en general, y en particular incorpora la identificación de riesgos psicosociales para 

su prevención y corrección como exigencia para las empresas de todo el Perú en 

cumplir estas normativas para asegurar el bienestar de todos sus colaboradores.  

Para la implementación de un sistema de gestión en seguridad y salud 

ocupacional se requiere de la participación de diferentes actores, desde el ámbito 

público, las empresas y los trabajadores.  

Desde el ámbito público, las principales instituciones en el Perú que son 

competentes en materia de seguridad y salud en el trabajo son: 

                                                 
26   Ídem (p.721) 
27   Ídem (p.723) 
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a) El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) a través de 

 Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud 

en el Trabajo (DGDFSST) mediante la Dirección de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, y la 

 Dirección General de Políticas de Inspección de Trabajo, 

Ambas bajo la supervisión del Viceministerio de Trabajo. 

 Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), 

adscrito al MTPE. 

b) El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de 

Intervenciones Estratégicas en Salud Pública en coordinación con el 

Instituto Nacional de Salud a través del Centro de Salud Ocupacional y 

Protección del Ambiente para la Salud (CENSOPAS). 

c) Adicionalmente, y por las competencias específicas en materia de 

atención de la salud, el seguro complementario de trabajo de riesgo 

(SCTR), seguros de salud y  pensiones, se tiene: al Seguro Social del 

Perú (EsSalud), la Oficina de Normalización Previsional (ONP), la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) y al Congreso de la 

República, mediante las comisiones de competencia en estos temas. 

d) Con respecto a EsSalud, se crearon en 1997 los Centros de Prevención 

de Riesgos del Trabajo (CEPRIT), cuya labor es brindar servicios 

especializados, con equipos multidisciplinarios, para fomentar una 

adecuada gestión de seguridad y salud en el trabajo28. 

                                                 
28   http://www.essalud.gob.pe/centro-de-prevencion-de-riesgo-del-trabajo/ 
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2.4.2 Estadística sobre Seguridad y Salud en el Trabajo 

Para un adecuado seguimiento del cumplimiento de las políticas, objetivos y 

acciones implementadas por las empresas en términos de seguridad y salud 

ocupacional, se requiere el registro de las ocurrencias de accidentes de trabajo, 

incidentes y enfermedades ocupacionales. En este sentido, la Ley 29783 y su 

reglamento, establecen desde el año 201329, la obligatoriedad de generar reportes 

y registrarlos en el Sistema de Información para el Registro Único de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Ocupacionales (SAT) bajo responsabilidad del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo, de acuerdo con el formato 

establecido en la mencionada norma y cuyo diseño se puede consultar en el 

siguiente enlace: http://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2013-03-

15_050-2013-TR_2843.pdf (pp. 7-10) 

Sin embargo, aún la información publicada por el Ministerio 

(http://www2.trabajo.gob.pe/estadisticas/estadisticas-accidentes-de-trabajo/)  

resulta ser precaria para un análisis estadístico consistente, debido a que no se 

cuenta con información para todas las regiones y sectores ocupacionales, siendo 

esta una tarea pendiente del Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

el Perú.  

 

 

 

 
                                                 
29   RM 050-2013-TR. http://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2013-03-15_050-

2013-TR_2843.pdf 
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CAPÍTULO III: SOBRE LA ENTIDAD 

FINANCIERA 

3.1 Descripción de la empresa  

Es una entidad financiera, regulada por la Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), con 

presencia en Europa y en América, cuya mayor actividad se centra en el 

otorgamiento de créditos vehiculares y se encuentra en proceso de expansión. 

 

3.2 Dimensiones de la Organización 

3.2.1 Valores de la Organización 

Sus comportamientos se basan en 3 valores: 

 
 

Figura 12. Valores de la entidad Financiera en estudio.  

 Nota. Elaboración propia. 
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3.2.2 Misión 

“Nuestra misión es contribuir al progreso de las personas y de las empresas”. 

 

3.2.3 Visión 

“Nuestra visión es ser el mejor la mejor entidad financiera, ganándonos la 

confianza y fidelidad de nuestros empleados, clientes, accionistas y de la 

sociedad”. 

 

3.3 Estructura Organizacional  

La estructura organizacional de la empresa está conformada por 5 Gerencias 

Centrales, las cuales reportan directamente a la Gerencia General de la entidad 

financiera, se evidencia esta información en el organigrama de la empresa. 

 

Figura 133. Organigrama de la entidad financiera.  

Elaboración propia. 

 

3.4  Indicadores de Gestión del Talento 

 La población de esta entidad financiera es de 155 colaboradores, de los 

cuales 60 personas son contratadas en planilla y 95 personas son por contrato 

tercerizado, donde el 54% son hombres y el 46% son mujeres, tal y como se 

visualiza en la imagen.  
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Figura 144. Participación de Hombre y Mujeres en la entidad financiera.  

Nota. Elaboración propia. 

 

 Se puede apreciar que, en la distribución del personal por puesto de 

trabajo, los ejecutivos comerciales ocupan el 48% de toda la población de la 

empresa, los analistas con un 21%, los asistentes con un 12%, los jefes con un 

10%, los coordinadores con un 5% y los gerentes con un 4%.    

 

Figura 155. Distribución por puesto de trabajos de la entidad financiera.  

Nota. Elaboración propia.  

 

En la siguiente Figura 16 se presenta la distribución de personal por tipo 

generacional en la entidad financiera, donde los millenials ocupan más de la mitad 
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de la empresa con un 64%, luego la generación X con un 28%, los baby boomers 

con un 6% y la generación Z con un 2%. 

 

 

Figura 166. Distribución generacional de la entidad financiera.  

Nota. Elaboración propia. 

 

3.5 Seguridad y Salud en el Trabajo 

La entidad financiera cuenta con un Comité de SST el cual vela por la 

Seguridad y la Salud en el Trabajo de todos sus colaboradores, comprendiendo 

además a las personas que, sin tener vínculo laboral, prestan servicios dentro de 

sus instalaciones, usuarios y visitantes. Por lo cual establece el Reglamento 

Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo – RISST30, cuya composición está 

fijada en artículos, los cuales son parte del sistema de gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo de esta empresa. 

El objetivo es promover una cultura de prevención de riesgos laborales en 

torno a la Empresa, implementando medidas que tiendan a evitar los accidentes de 

este tipo o en su defecto minimizarlos, incentivando la participación de los 

                                                 
30   Entidad Financiera (2017). Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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trabajadores a fin de fortalecer las condiciones de seguridad para salvaguardar la 

integridad física y bienestar de los colaboradores. 

 

3.5.1 Liderazgo y Compromiso 

La Empresa manifiesta su respaldo a las actividades en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, reafirma su compromiso de proveer y 

mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable en concordancia con las 

buenas prácticas y el cumplimiento de las normas aplicables sobre esta materia. 

La Empresa mediante la implementación de los requerimientos 

establecidos en la legislación actual vigente, se compromete con: 

a) Proveer los medios, mecanismos y recursos necesarios para mantener 

un ambiente de trabajo seguro y saludable; y la eliminación de los 

peligros y riesgos en sus instalaciones. 

b) Establecer sistemas de trabajo seguros y programas de seguridad y 

salud en el trabajo definidos, y medir su desempeño, adoptando las 

medidas preventivas y correctivas para eliminar los peligros y riesgos 

asociados al trabajo en las instalaciones de la Empresa; y efectuar las 

mejoras continuas al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

c) Operar y desarrollar sus actividades laborales de acuerdo con las 

disposiciones y normatividad que regulan la Seguridad y Salud en el 

Trabajo en el régimen laboral de la actividad privada. 

d) Investigar las causas de los accidentes de trabajo, enfermedades 

profesionales u ocupacionales, e incidentes peligrosos que se 
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produzcan en las instalaciones de La Empresa; y desarrollar las 

acciones preventivas y correctivas en forma efectiva. 

e) Fomentar una cultura de prevención de los riesgos laborales para lo 

cual se inducirá, entrenará, capacitará y formará a sus trabajadores en 

el desempeño seguro y productivo de sus actividades y trabajos. 

f) Exigir que los proveedores y contratistas cumplan con todas las normas 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3.5.2 Política de Seguridad y Salud en el Trabajo31 

La Empresa se compromete a difundir su Política de Seguridad, Salud 

Ocupacional y Medio Ambiente, entre todos sus colaboradores, contratistas, 

subcontratistas, proveedores, visitantes y demás partes interesadas. 

Asimismo, se obliga a desarrollar una gestión organizacional alineada con 

una cultura de prevención de riesgos laborales y conservación del medio 

ambiente, teniendo como objetivo promover el bienestar de sus colaboradores, a 

través del desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

por lo cual tiene como política: 

a) Fomentar y garantizar la protección, seguridad y salud ocupacional de 

todos los colaboradores de la organización mediante la prevención de 

riesgos ocupacionales asociados al desarrollo de nuestras actividades. 

b) Promover la participación de todos los colaboradores con sentido de 

conciencia y responsabilidad en la promoción y participación, dentro 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

                                                 
31   Entidad Financiera (2017). Política de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 
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c) Cumplir con las normas legales en torno a la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, así como otros compromisos asumidos por la organización en 

coherencia con las normativas vigentes. 

d) Desarrollar programas de formación, capacitación y sensibilización 

para mejorar el nivel de conciencia y autocuidado respecto a la 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, en el entorno laboral. 

e) Incorporar iniciativas orientadas hacia la protección ambiental a favor 

de un desarrollo sostenible, entre el medio ambiente y nuestras 

actividades. 

f) Revisar y medir periódicamente el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, tomando las acciones correctivas 

correspondientes, para asegurar una mejora continua. 

Cabe señalar que esta política aplica a las diferentes instalaciones y centros 

de labores de la entidad financiera, se divulga en los diferentes niveles de la 

organización y se mantiene publicada a las partes y grupos de interés, tales como 

colaboradores, contratistas, proveedores y visitantes. 

 

3.5.3 Organigrama SST 

El presente organigrama es la representación gráfica de la estructura del 

comité de Seguridad y Salud en el trabajo. 
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Figura 17. Organigrama del Comité de SST. Elaboración propia. 

 

 

3.5.4 Estándares de SST 

3.5.4.1  Conducta del Personal 

a) El personal está prohibido de correr, originar o participar en pleitos o 

conductas similares que puedan poner en peligro su propia integridad 

física o la de cualquier otra persona.  

b) El personal está prohibido de ingerir alimentos y bebidas en 

condiciones tales que puedan ocasionar daños a los documentos y 

equipos de propiedad de La Empresa y/o causar accidentes a los 

trabajadores. 

c) Mantener en buen estado de conservación, limpios y ordenados todos 

los lugares destinados al trabajo o previstos para el tránsito de los 

trabajadores o utilizados para las instalaciones sanitarias y demás 

instalaciones comunes que se pongan a disposición de los trabajadores, 

así como el equipo de todos ellos, siendo responsable cada trabajador 

del espacio físico que tiene asignado. 
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d) Cumplir las exigencias de seguridad que se establecen en el presente 

Reglamento y aquellas que derivan de la identificación de Peligros y 

evaluación de Riesgos, tales como, respeto a las señalizaciones de 

seguridad, participación en las capacitaciones, simulacros y otras 

actividades planificadas. 

e) Las mujeres trabajadoras en período de gestación o lactancia no 

deberán exponerse a riesgos que afecten su salud o que puedan 

ocasionar el desarrollo anormal del feto o del recién nacido, derivado 

de exposiciones a agentes físicos, químicos, biológicos y/o 

ergonómicos. 

f) Las trabajadoras deberán comunicar a la empresa inmediatamente 

sobre su estado de gestación, para que se puedan tomar las medidas 

preventivas necesarias en cada uno de los casos. 

g) Las mujeres gestantes o en período de lactancia están prohibidas de 

cargar pesos mayores de 5 kg. 

3.5.4.2 Ergonomía 

a) El personal debe adoptar una posición relajada y erguida. Evitar 

inclinarse hacia adelante o hacia atrás. La zona lumbar debe quedar 

cómodamente apoyada al espaldar del asiento, con las articulaciones 

en posición neutra o descansada y estar cambiando de posición para 

disminuir la tensión muscular y lesiones osteomusculares. 

b) Mantener los brazos pegados al cuerpo, con ello se consigue reducir la 

tensión en los brazos y espalda. 
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c) Regular la altura de la silla o de la superficie de trabajo, de forma que 

los antebrazos queden paralelos al suelo y las muñecas no se doblen. 

d) Se debe alternar entre la posición parado y sentado cada vez que lo 

crea conveniente. 

e) Mantener el orden y la limpieza en el espacio destinado al trabajo para 

así tener al alcance de las manos y poder disponer de manera más 

cómoda los equipos y elementos de trabajo necesarios. 

f) No ubicar cajas, papelería u otros tipos de elementos debajo de 

escritorios, o mesa de trabajo, puesto que esta situación limita el 

acercamiento al plano de trabajo e incrementa la fatiga. 

g) Asegurarse de que su plano de trabajo no esté a un nivel demasiado 

alto o bajo. La altura del escritorio o mesa de trabajo debe permitir el 

suficiente espacio para acomodar las piernas, de modo de facilitar los 

ajustes de la postura para el trabajador sentado. 

3.5.4.3 Condiciones de ambientales en el lugar de trabajo 

a) Ventilación: las ventilaciones en los ambientes de trabajo se 

mantendrán, por medios naturales o artificiales, la renovación 

adecuada de aire de acuerdo con el número de trabajadores y la 

naturaleza de su labor, como se especifica en la norma: RM N° 375-

2008TR Norma básica de Ergonomía y de Procedimiento de 

Evaluación de Riesgo Disergonómico. 

b) Temperatura: las temperaturas en todos los ambientes de trabajo 

durante las horas de trabajo se mantendrán a un nivel que no produzca 

daño a la salud de los trabajadores sean por medios naturales o 
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artificiales. Se aplicará para la medición y control lo establecido en la 

norma: RM N° 375-2008-TR. 

c) Iluminación: la iluminación de los ambientes de trabajo deberá ser en 

su prioridad de tipo natural complementándose en los casos necesarios 

con iluminación artificial, debiendo ser considerada al momento de 

diseñar los ambientes del puesto de trabajo, según lo establecido en la 

norma: RM N° 375-2008-TR. 

d) Ruido: cada oficina debe mantener un ambiente calmado y poco 

ruidoso, evitando la música estridente o ruidos que pudieran generar 

desorden y/o caos. Cuando por la naturaleza del trabajo se produzca 

ruido, este no deberá exceder el tiempo ni los valores límites 

permisibles especificados en la siguiente tabla. 

Tabla 3. Nivel de Ruido. 

  

 
Tomado RM N° 375-2008-TR Norma básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de 

Riesgo Disergonómico. 
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CAPÍTULO IV: METODOLOGÍA DE 

EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS 

RESULTADOS 

4.1 Medición de los factores psicosociales 

Diversas instituciones, organizaciones internacionales y entidades 

gubernamentales vinculadas con el estudio del trabajo, salud, seguridad social, 

desarrollo económico entre otros, han desarrollado diferentes herramientas para 

identificar y medir los factores psicosociales, empleando cuestionarios, 

plataformas en línea y directrices para la medición y gestión de los niveles de 

estrés y los riesgos psicosociales, tanto a nivel individual como colectivo. Estos 

instrumentos se caracterizan por su diversidad en los criterios y dimensiones 

empleadas y por haber sido aplicados y adaptados para la realidad europea en su 

mayor parte. 

Cabe precisar que todos estos instrumentos tienen en común el brindar una 

metodología coherente de pasos a seguir y bien articulada para su aplicación, de 

tal modo que con sus resultados puedan tomarse las acciones necesarias de 

prevención. 

En la publicación de la OIT, Estrés en el trabajo: Un Reto Colectivo 

(2016) puede encontrarse un inventario de esas diferentes herramientas de 

evaluación. En esta publicación se recogen 32 instrumentos de medición para 

evaluar los riesgos psicosociales y el estrés relacionado con el trabajo y el 
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Burnout, como, por ejemplo, el Cuestionario del Contenido del Trabajo – JCQ de 

Karasek y otros, en sus versiones de 1985 y 1998 y el Cuestionario Psicosocial de 

Copenhague (CoPSoQ) de Kristensen y otros, del 2002 y 200532.  

Asimismo, en esa publicación encontramos referencias de 44 

herramientas33 para la evaluación, la gestión y la prevención de los riesgos 

psicosociales y el estrés en el trabajo, tales como: 

a) FPSICO 3.1, que es una plataforma en línea, desarrollada por el 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) 

de España;  

b) ISTAS21, cuestionario y guía, desarrollada por el Instituto Sindical 

de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS) español; y  

c) la herramienta (paquete de formación) brindada por la OIT 

denominada SOLVE: Integrando la Promoción de Salud a la 

Políticas de SST en el lugar de trabajo.  

Los diseños de metodología propuestos en Latinoamérica son muy pocos; 

de acuerdo con un estudio realizado por Pando, Varillas, Aranda y Elizalde 

(2016), encontramos herramientas elaboradas en: 

a)  En México, en 1986: Guía de Identificación de Factores 

Psicosociales, del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

b) En Colombia, en 2010: Batería de instrumentos para la evaluación 

de factores de riesgo psicosocial, del Ministerio de la Protección 

Social. 

                                                 
32 OIT, Estrés en el Trabajo: Un Reto Colectivo (2016, pp. 40 – 41). 
33 Ibid. (2016, pp. 40 – 41). 
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Mientras que, países como Chile, Argentina, Venezuela, Colombia y 

Brasil han adaptado y validado el ISTAS21 para la realización de sus 

estimaciones.  

Para el caso peruano esta encuesta aún se encuentra en proceso de 

validación por el CENSOPAS (Centro Nacional de Salud Ocupacional y 

Protección del Medio Ambiente del Instituto Nacional de Salud), que es el ente 

encargado por el Ministerio de Salud (MINSA) para estos fines. No obstante ello, 

dado que la Ley de SST exige que las empresas realicen un monitoreo psicosocial 

y elaboren planes de acción, para su medición se hace necesario recurrir a 

referencias de buenas prácticas internacionales, por lo que la mayoría de las 

mediciones que se están realizando en el país, de acuerdo a algunas consultas 

efectuadas, se hacen con el Cuestionario  ISTAS21.  

 

4.1.1 Cuestionario Psicosocial de Copenhague (CoPsoQ) 

adaptado (ISTAS21-CoPsoQ) 

Como se mencionó en el acápite anterior, existen metodologías para la 

medición de los factores psicosociales (y su exposición al riesgo psicosocial) en 

los ambientes de trabajo, las cuales han sido validadas en sus zonas de referencia 

y algunas de ellas han sido adaptadas a otras zonas.  

Este es el caso del Cuestionario Psicosocial de Copenhague (COPSOQ), 

elaborado en el año 2000, por el Instituto Nacional de Salud Laboral de 

Dinamarca y que fue adaptado y validado por el Instituto Sindical, Trabajo, 

Ambiente y Salud de España en el año 2005 (Moncada, Llorens, Navarro, y 

Kristensen, 2005), aplicado en la población de Navarra. 
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Es importante mencionar que este cuestionario no evalúa al individuo, sino 

su percepción de las condiciones de trabajo. De acuerdo con Moncada et al 

(2005), el INSHT de España en los documentos NTP 603 (2001) y 703 (2005), 

entre las principales características de este cuestionario se tienen a las siguientes: 

a. Es un cuestionario de aplicación individual y anónimo que ofrece garantías 

de protección de confidencialidad de la información y las preguntas 

pueden ser adaptadas para evitar la identificación de los trabajadores.  

b. Se presenta en 3 versiones: larga (para investigación), media (para la 

evaluación de los riesgos en empresas con 25 o más trabajadores) y corta 

(recomendado para aquellas empresas que tienen hasta 25 trabajadores o 

cuando se requiera para uso de autoevaluación). 

c. Es aplicable al trabajo en cualquier actividad económica. El uso de la 

metodología es pública y gratuita. 

d. El marco conceptual está basado en el modelo demanda-control-apoyo 

social de Karasek, Theorell, Johnson y Hall. Asimismo, toma en cuenta el 

modelo esfuerzo recompensa de Siegrist y la explicación teórica 

sociológica del trabajo sobre la doble presencia. 

e. Combina los métodos cualitativos (entrevistas) y cuantitativos 

(cuestionario) y la integración de los resultados obtenidos en ambas 

mediciones. 

f. Se establecen 5 grupos de factores de riesgo psicosocial con un 

determinado número de dimensiones psicosociales, que dependerá de la 

versión que se trabaje – media o corta (ver Tabla 5), que evidencian que 

pueden perjudicar o favorecer la salud de los trabajadores: 
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i. Exigencias psicológicas, se refiere a las demandas de trabajo que 

implica para los colaboradores, tales como: cantidad de trabajo, 

presión de tiempo, interrupciones imprevistas, nivel de atención, 

manejo de las emociones, etc. 

ii. Trabajo activo y posibilidades de desarrollo, mide factores como la 

influencia en el trabajo (margen de decisión y autonomía sobre el 

contenido y las condiciones de trabajo), oportunidad para el 

desarrollo de las habilidades, control del tiempo y la conciliación de 

la vida laboral y familiar, el sentido del trabajo (la importancia del 

rol a realizar, visto incluso fuera del ámbito de la empresa) y la 

identificación del trabajador con la empresa. 

iii. Relaciones sociales (apoyo social) en la empresa y liderazgo, este 

factor incluye la importancia de contar con información oportuna 

para la previsibilidad del trabajador para su adaptación a los 

cambios, clara definición del puesto de trabajo y los conflictos de rol 

que pueden presentarse; el feedback que se le da,  la calidad de 

liderazgo (de la dirección) en asegurar el desarrollo del personal, la 

motivación  el bienestar que se brinde, realizando una gestión de 

personal justa y responsable, la posibilidad de relacionarse 

socialmente en el trabajo y el sentimiento de grupo. 

iv. Compensaciones, las dimensiones están referidas a la inseguridad en 

el trabajo, la precariedad contractual, cambios en las condiciones 

laborales, niveles remunerativos y la estima representa una 
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compensación psicológica por el trabajo realizado (reconocimiento 

de los jefes, recibir el apoyo necesario y un trato justo). 

v. Doble presencia, este factor se mide sobre todo en la actividad 

realizada por las mujeres y se refiere a la sincronía en el hacer, en el 

mismo tiempo y espacio, la labor productiva y las labores familiares 

- domésticas. 

g. Para cada dimensión psicosocial las puntuaciones son estandarizadas 

(oscilan del 0 al 100%; ver Tabla 6). 

h. Se establece la proporción de trabajadores en cada tercil, los que son 

diferenciados por medio de colores de exposición psicosocial. Este análisis 

permite la localización del problema y facilita la elección y propuesta de 

mejora adecuada a cada organización. 

i. Validez y fiabilidad contrastada. 

Tabla 4. Dimensiones psicosociales en el cuestionario de Copenhague adaptado 

(ISTAS21). 

 
Nota. Tomado de: Generalitat de Catalunya, España (p. 156) 
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 El cuestionario en el caso de la versión media considera 21 dimensiones de 

factores psicosociales (de allí su denominación como ISTAS21) medidos a través 

de 73 preguntas. En el caso de la versión corta del cuestionario, éste incluye 6 

dimensiones evaluadas a través de 38 preguntas. 

Las puntuaciones de las dimensiones, para la versión corta, se establecen 

de acuerdo con la Tabla 5. 

 

Tabla 5. Puntuaciones de las dimensiones psicosociales, Cuestionario ISTAS21. 

 
Nota. Tomado de ISTAS. (2003). Método ISTAS21 CoPSoQ (p.12) 

 

 

Donde cada rango, mostrado por colores, representa un tercio de la 

puntuación obtenida por la población encuestada y su significado es interpretado 

del siguiente modo:  

i. Verde, representa un nivel de exposición psicosocial que es favorable 

para la salud del trabajador. 

ii. Amarillo, representa un nivel de exposición psicosocial intermedio. 

iii. Rojo, representa un nivel de exposición más desfavorable para la 

salud. 

Una vez realizadas las mediciones, éstas se agrupan y se puede conocer en 

qué porcentaje esas respuestas evidencian el nivel de exposición por cada factor 
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psicosocial; de esta manera, estos cálculos se convierten en una herramienta para 

la toma de decisiones tanto para especialistas de gestión humana como para las 

gerencias y la alta dirección de las empresas. Adicionalmente, esta herramienta 

permite definir políticas y acciones de corrección y mejora respecto de aquellos 

factores que afectan la salud de los trabajadores, así como promover aquellos que 

estimulen un mejor estado de salud o bienestar. 

 

4.1.2 Resultados obtenidos 

La entidad financiera en abril del año 2018 realizó su primera encuesta de 

Riesgo Psicosocial (presencial)34, bajo la medición del método CoPsoQ - 

ISTAS21, versión corta.  La encuesta considera un cuestionario de respuesta 

individual y anónima de 38 preguntas (Anexo A).  

Esta encuesta se realizó en cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 

29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”, el D.S. 005 2012 TR 

“Reglamento de la Ley N° 29783” y R.M. 050-2013-TR. 

El cuestionario fue aplicado a 110 colaboradores (de los 155 existentes a 

ese momento) de todas las áreas de la empresa. La encuesta presenta seis 

dimensiones que miden individualmente los niveles de riesgos psicosocial, que 

son: Exigencias Psicológicas, Trabajo Activo / Desarrollo, Inseguridad en el 

trabajo, Apoyo Social / Liderazgo, Doble Presencia y Estima. Asimismo, los 

resultados se expresan en rangos por colores de acuerdo con lo señalado 

anteriormente. 

                                                 
34 La medición fue realizada por la Lic. Ps. Janet Alva Ormeño, para el cumplimiento de lo 

requerido por la Ley N° 29783 y su reglamento. 
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La figura siguiente muestra el resultado total de la encuesta de Riesgo 

Psicosocial: 

 

 

Figura 17. Resultado General de la aplicación del cuestionario para el Monitoreo 

Psicosocial 

 

Para profundizar en el análisis de las dimensiones que arrojaron resultados 

de mayores riesgos psicosociales, se realizaron entrevistas a una muestra de 14 

trabajadores de las 5 gerencias, que representan el 20% del total de cada área. En 

el Anexo B, se presenta la estructura de preguntas realizadas. Los resultados 

fueron los siguientes: 
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Tabla 6. Resultados de las entrevistas realizadas en setiembre 2018. 

 

Nota. Elaboración propia. 

 

En la Figura 18 observamos que las dimensiones: Exigencias Psicológicas, 

Inseguridad en el Trabajo, y Estima registran un resultado desfavorable (en color 

rojo), con valores de 51%, 54%, y 59% respectivamente, evidenciando una mayor 

exposición al riesgo psicosocial para la salud de los trabajadores en esta entidad 

financiera. Esta percepción es compensada con los resultados favorables del 

Trabajo Activo y Desarrollo de Habilidades (73%) y del apoyo social y liderazgo 

(65%).  

Podemos explicar este resultado por el modelo de Demanda-Control-

Apoyo Social de Karasek, Theorell, Johnson y Hall (2013). De manera general, se 

asume que el resultado obtenido muestra a la empresa en el límite inferior del 

cuadrante de Trabajo Activo (Figura 19). 
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Figura 18. Resultados de la medición de factores psicosociales en la entidad 

financiera.  

Nota. Elaboración propia. 

 

Con respecto a la dimensión Doble Presencia, encontramos un resultado 

desfavorable de 27% y un nivel intermedio de 53%. Es importante tomar en 

cuenta ambos resultados, ya que evidencian la problemática que algunas 

colaboradoras y colaboradores manifiestan con respecto a la atención de sus 

responsabilidades familiares. Si bien la teoría señala que esta dimensión es por lo 

general significativa en el personal femenino (que para la empresa en análisis 

representan el 46% de la fuerza laboral), en las entrevistas se ha evidenciado que 

para el personal masculino también es prioritaria la atención de responsabilidades 

de carácter familiar. 

 

Las entrevistas validaron los resultados obtenidos en la aplicación de la 

encuesta.  

 

Para el caso de la dimensión Exigencias Psicológicas, encontramos que 

los factores de exigencias psicológicas cuantitativas (86%), están dados por la 
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sobrecarga laboral y horarios extendidos, y las exigencias psicológicas 

emocionales (79%), explicadas por la percepción de falta de apoyo por sus 

superiores para la situación emocional involucrada. 

 

En el caso de la dimensión Inseguridad en el Trabajo, el 50% de los 

entrevistados se muestran preocupados por su condición contractual, que está 

directamente relacionada con su estabilidad laboral. Cabe precisar que muchos de 

ellos están bajo la modalidad de contratos de tercerización. 

 

Las respuestas dadas en la entrevista a las preguntas de la dimensión 

Estima, se enfocaron en los factores de esfuerzo, motivación y feedback, siendo 

los resultados del 57%, 50% y 71% de efecto negativo en la percepción del 

trabajador referida a las compensaciones emocionales que ellos esperan recibir de 

sus superiores y de la organización en general. El promedio de estos 3 resultados 

(59%) coincide con el resultado obtenido para esa dimensión en las respuestas al 

cuestionario ISTAS21.  

 

Con respecto a la dimensión Doble Presencia en las respuestas al 

cuestionario ISTAS21, encontramos que el 27% se encuentra en una zona 

desfavorable y un 53% en la zona intermedia, es decir, un 80% de los encuestados 

manifiestan tener simultáneamente exigencias familiares-domésticas y 

productivas que influyen en la organización de sus tiempos y la dedicación al 

trabajo, lo que representa situaciones de estrés y baja productividad. También es 

importante resaltar que, cuando una persona se encuentra altamente presionada su 
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comportamiento cambia afectando el entorno (laboral y familiar) en el que se 

desenvuelve.  

 

Por el contrario, las dimensiones de Trabajo Activo / Desarrollo y Apoyo 

Social / Liderazgo son las que presentan niveles de exposición psicosocial más 

favorable para la salud. Con los valores de 73% y 65% respectivamente.  

Consideran que la marca empleadora les representa una situación de orgullo y los 

compromete al trabajo diario. Asimismo, existe una alta posibilidad de 

relacionarse socialmente en el trabajo y una mejor percepción del sentimiento de 

pertenencia en el grupo. 

 

A continuación, en la Tabla 7, presentamos los resultados por rangos de las 

dimensiones psicosociales por áreas de trabajo:  

 

Tabla 7. Aplicación del Cuestionario ISTAS21. Resultados por Áreas.  

 
Fuente: Ps. Alva, J. (2018). Elaboración propia 
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En la Tabla 7 se visualiza para la dimensión de Exigencia Psicológica, 

que todas las gerencias se ven afectadas con una exposición al riesgo psicosocial 

desfavorable. Por las entrevistas realizadas, observamos que el 95% de las áreas 

encuestadas se enfrentan a exigencias psicológicas involucrando el mayor riesgo, 

siendo explicado por los trabajadores por la fuerte carga laboral y el cumplimiento 

de metas que a percepción de ellos es inalcanzable.   

En la medición de la dimensión de Inseguridad en el trabajo, 

encontramos que todas las gerencias tienen una exposición desfavorable a 

condiciones de contrato, temporalidad laboral y línea de carrera que pueden 

afectar la salud del trabajador.  

En la dimensión de Doble Presencia las áreas con una exposición al riesgo 

psicosocial más desfavorables son: Control de Gestión, Medios, Sistemas, 

Garantías y Seguros, Producto y Mantenimiento. La explicación de estos 

resultados es debida, sobre todo, a la preocupación de las trabajadoras por la 

situación de sus padres mayores o de los hijos. 

En la dimensión de Estima, todas las gerencias muestran niveles 

desfavorables de exposición a factores psicosociales referidos al reconocimiento 

de los superiores, la recepción de apoyo y un trato justo. En ese sentido, la 

percepción de los trabajadores es que, desde Recursos Humanos, no se promueve 

el reconocimiento y el feedback de sus superiores.  

En la dimensión de Trabajo Activo / Desarrollo, casi todas las áreas 

tienen una exposición a factores psicosociales más favorables, exceptuando al área 

de cobranza y de riesgos. 
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En la dimensión de Apoyo Social / Liderazgo, encontramos que en las 

gerencias de Medios y la de Control de Gestión, existe la percepción de un claro 

apoyo social y liderazgo. Sin embargo, apreciamos que, en las gerencias 

Comercial, Contabilidad y Finanzas y Riesgos, existe la oportunidad de mejorar y 

alcanzar un accionar favorable para proveer a los trabajadores de factores 

psicosociales saludables. 

 

4.2 Encuesta de Clima Laboral 

La entidad financiera en diciembre del año 2017 realizó la segunda 

encuesta de Clima Laboral35, para lo cual hizo uso de una plataforma virtual que 

permite el registro de las encuestas, así como el procesamiento de la información 

y generación de reportes de monitoreo de los distintos indicadores de Clima 

Laboral empleados. 

De esta manera, la entidad cuenta con información sobre indicadores con 

mejor calificación y aquellos que representan oportunidades de mejora. El análisis 

se realiza en base a los resultados promedio de los indicadores y es 

complementado por un análisis top-to-box. 

La encuesta se realizó en diciembre del 2017 y fue aplicada a 139 

colaboradores. Consistió en un cuestionario de 38 preguntas (ver Anexo C), 

agrupado en pequeñas sub-dimensiones que miden individualmente los distintos 

componentes del Clima Laboral. 

                                                 
35 La medición fue realizada por una consultora, mediante un cuestionario preparado ad hoc para la 

empresa. 
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En la Tabla 8 se muestran el número de preguntas que conforman cada una 

de las dimensiones que la empresa requiere evaluar. 

Tabla 8. Dimensiones y N° de preguntas contenidas en la encuesta. 

  

Dimensiones Número de Preguntas 

Crecimiento Personal 5 

Orgullo 5 

Clima 7 

Felicidad 4 

Reconocimiento 3 

Relación con el equipo 5 

Bienestar 3 

Relación con el Jefe Directo 6 

Total 38 

Nota: Elaboración propia. 

 

Las dimensiones utilizadas fueron las siguientes: 

1. Crecimiento Personal: 

Mide la percepción de los colaboradores respecto al poder de 

expresión, su nivel de autonomía y las oportunidades de desarrollo. 

2. Orgullo: 

Mide qué tan orgullosos se encuentran los colaboradores con su trabajo 

y la percepción que tienen sobre la organización. 

3. Ambiente: 

Mide la satisfacción de los colaboradores respecto al ambiente de 

trabajo. 
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4. Felicidad: 

Mide el nivel de felicidad de los colaboradores tanto en el plano 

laboral como en el personal. 

5. Reconocimiento: 

Mide la frecuencia y calidad del reconocimiento recibido por los 

colaboradores, proveniente de la organización y sus colegas. 

6. Relación con el Equipo: 

Mide la calidad de la relación y comunicación entre los colaboradores 

y sus respectivos equipos. 

7. Bienestar: 

Mide la percepción de los colaboradores respecto a su propia salud, 

tanto física como mental. 

8. Relación con el Jefe: 

Mide la calidad de la relación entre el colaborador y su jefe. 

A continuación, se presenta el resultado total de la encuesta de clima 

laboral por cada dimensión de la entidad financiera, donde los resultados son 

clasificados por el “método del semáforo”, de acuerdo con los siguientes 

parámetros: 

i. Verde, favorable, entre 70 a 100 por ciento 

ii. Amarillo, intermedio, entre 50 y 69 por ciento. 

iii. Rojo, desfavorable, entre 0 y 49 por ciento. 
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Tabla 9. Resultado General de la Encuesta de Clima Laboral 2017, por 

Dimensiones. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Se observa que las dimensiones de Orgullo, Felicidad y Relación con el 

Equipo son las dimensiones que registran valores favorables que impactan 

positivamente en el Clima Laboral de la empresa (84%, 75% y 70%, 

respectivamente). Mientras que en el otro extremo encontramos a la dimensión de 

Reconocimiento, valorada desfavorablemente en un 49%. 

Las otras 4 dimensiones valoradas se encuentran en nivel intermedio, 

resultando ser necesario su seguimiento para conocer si es que están en un proceso 

de mejora o de deterioro, con el fin de establecer las medidas más apropiadas para 

su impacto positivo en el clima laboral. 

Para un mayor análisis de estos resultados es necesario conocer cuáles son 

los criterios que determinan cada dimensión: 

En la dimensión de Crecimiento Personal está compuesta por 3 sub-

dimensiones:  

a) Poder de Expresión: Tener oportunidades para aprender habilidades 

nuevas e impulsar nuestra carrera nos da un sentimiento de progreso al 

desarrollarnos y trabajar para alcanzar nuestro potencial. 

b) Progreso: Poder ser nosotros mismos y expresarnos es la base de 

nuestra felicidad y nuestro bienestar en el trabajo. Somos más capaces 

de comunicarnos con otros y hacer un buen trabajo. 
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c) Control: Cuando podemos organizar nuestro propio trabajo, aplicar 

nuestras propias ideas e influenciar las decisiones a nuestro alrededor, 

tenemos más oportunidades para mostrar lo capaces que somos. 

Tabla 10. Resultados Dimensión Crecimiento Personal.  

 
Nota. Elaboración propia. 

El 67% de los colaboradores percibe que posee poder de expresión, 

autonomía y oportunidades de desarrollo en esta entidad financiera, explicado en 

gran medida por la sub-dimensión de Control ya que influyen en el poder de 

decisión en su trabajo.  

La dimensión de Orgullo está compuesta por 3 sub-dimensiones, a saber:  

a) Cultura empresarial: Evalúa qué tan bien las personas conocen la 

visión y misión de la empresa, así como qué tan alineados se sienten 

con respecto a los valores de esta.  

b) Impacto social: Saber que nuestro trabajo afecta de manera positiva a 

nuestros clientes y a la sociedad nos puede brindad un profundo 

sentido de satisfacción. 

c) Embajador: Considera que tanto consideran a la organización como 

un buen lugar para trabajar, y si las personas la recomendarían para 

trabajar. 
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Tabla 11. Resultados Dimensión Orgullo. 

 
Nota. Elaboración propia. 

El 84% de los colaboradores percibe que se siente orgulloso de su trabajo 

y la percepción que tienen sobre la organización, explicado en gran medida por la 

sub-dimensión de Impacto Social ya que considera de gran valor afectar de 

manera positiva a los clientes y a la sociedad con su trabajo.  

La dimensión de Ambiente, está compuesta por 3 sub-dimensiones:  

a) Ambiente de trabajo: Evalúa la percepción sobre la atmósfera y 

características físicas del lugar de trabajo. 

b) Satisfacción: Mide si la persona encuentra su trabajo realmente 

valioso y satisfactorio. 

c) Condiciones laborales: Analiza si la persona percibe que tiene un 

trabajo realizable, seguro y con una retribución adecuada. 

 

Tabla 12. Resultados Dimensión Ambiente. 

 
Nota. Elaboración propia. 
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El 66% de los colaboradores percibe que la entidad financiera tiene un 

moderado ambiente de trabajo, explicado en gran medida por la sub-dimensión de 

Satisfacción ya que considera que su trabajo es de gran valor.  

La dimensión de Felicidad está compuesta por 2 sub-dimensiones:  

a) Personal: Mide el nivel de felicidad personal percibido por cada persona. 

Ser felices en nuestra vida personal afecta de forma positiva tanto nuestra 

experiencia laboral como la de nuestros colegas cercanos.  

b) Laboral: Mide el nivel de felicidad laboral percibido por cada persona. 

Disfrutar lo que hacemos en el trabajo, sentirse felices allí y orgullosos de 

la organización para la que trabajamos nos permite ser más accesibles, 

creativos, flexibles y capaces de lidiar con los cambios.  

Tabla 13. Resultados Dimensión Felicidad. 

 
Nota. Elaboración propia. 

El 75% de los colaboradores percibe un alto nivel de felicidad 

especialmente en el plano personal. Sin embargo, todavía queda espacio de mejora 

de en la subdimensión de Felicidad Laboral percibido por los colaboradores, que 

puede explicarse tomando en cuenta los resultados obtenidos en la dimensión 

reconocimiento. 

La dimensión de Reconocimiento está compuesta por 2 sub-dimensiones:  
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a) Calidad: Considera si la persona percibe que el reconocimiento que 

recibe es el adecuado, y si este lo motiva a seguir dando lo mejor de sí 

mismo. 

b) Frecuencia: Evalúa si la persona percibe que recibe reconocimiento 

regularmente. 

Tabla 14. Resultados Dimensión Reconocimiento. 

 
Nota. Elaboración propia. 

 

Sólo el 49% de los colaboradores percibe que la frecuencia y la calidad del 

reconocimiento es el adecuado, esto demuestra que en la actualidad la percepción 

que tienen los colaboradores es que no existe una política de reconocimiento. 

La dimensión de Relación con el equipo está compuesta por 2 sub-

dimensiones:  

a) Camaradería: Considera qué tan buenas son las relaciones y la 

cooperación en sus equipos, y si la persona considera que tiene buenos 

amigos en el trabajo. 

b) Feedback: Evalúa qué tan seguido recibe sugerencias y 

recomendaciones de sus colegas. 
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Tabla 15. Resultado Dimensión Relación con el Equipo. 

 
Nota. Elaboración propia. 

El 70% de los colaboradores percibe que la calidad y la comunicación con 

su equipo es la más adecuada, explicado en gran medida por las sub-dimensiones 

de Camaradería y Actitud, lo que se evidencia en el nivel de integración y 

cooperación que existen al interior de cada área.  

La dimensión de Bienestar está compuesta por 3 sub-dimensiones:  

a) Equilibrio: Evalúa qué tan satisfecho está el colaborador con el 

balance entre su tiempo libre y el tiempo que pasa en el trabajo.  

b) Estrés: Mide qué tan estresante cada persona percibe su trabajo.  

c) Salud: Evalúa qué tan buena salud considera que tiene cada persona. 

Tabla 16. Resultado Dimensión Bienestar.  

 
Nota. Elaboración propia. 

 

Respecto a la percepción de los colaboradores con relación a su salud, 

física y mental, encontramos que sólo el 55% considera tener condiciones 
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favorables de bienestar. Sin embargo, en la sub-dimensión de Estrés solo el 29% 

considera que su trabajo no es estresante, lo que significa que el 71% de los 

encuestados tiene la impresión de que trabaja bajo una condición estresante. Este 

último punto será nuevamente analizado en el siguiente acápite en los resultados 

comparativos.  

La dimensión de Relación con el Jefe está compuesta por 4 sub-

dimensiones:  

a) Habilidad: Evalúa qué tan bien administrado está su equipo por el jefe 

de su respectiva área. 

b) Feedback: Considera qué tan seguido recibe sugerencias y 

recomendaciones por parte de su jefe, y evalúa la calidad del feedback 

que recibe.  

c) Relación: Indica qué tan buena relación cada persona tiene con su jefe. 

d) Confianza: Mi jefe me da confianza y apertura para expresar las 

situaciones con las que no estoy de acuerdo 

 

Tabla 17. Resultado Dimensión Relación con el Jefe.  

 

Nota. Elaboración propia. 
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Son las sub-dimensiones de Relación (vinculación) y Confianza (apertura) 

en las que se apoya la interacción entre los colaboradores y sus jefes. Pero a pesar 

de ello, encontramos que existe debilidad en la retroalimentación que los primeros 

reciben de sus jefes. Este resultado también se vincula con la dimensión de 

reconocimiento. 

 

4.3 Comparación de Encuestas 

Vistos los resultados de manera independiente del Cuestionario de Riesgo 

Psicosocial y la Encuesta de Clima Laboral, podemos establecer vinculaciones 

entre estas dos para tener una mejor apreciación de la percepción de los 

trabajadores con respecto al entorno en el que laboran.  

 

Figura 19. Vinculaciones entre el Cuestionario de Riesgo Psicosocial y la 

Encuesta de Clima Laboral. 

Fuente: Elaboración propia 
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En tal sentido, creemos conveniente el establecer una equivalencia entre 

algunas de las dimensiones de ambos cuestionarios. Encontramos que para las 

dimensiones de Inseguridad y Doble presencia no se presentan equivalencias 

explicitas con respecto a las dimensiones del clima laboral. Sin embargo, 

consideramos que estas dimensiones también influyen en este último.  

 

Figura 20. Equivalencias entre dimensiones consultadas.  

Nota: Elaboración propia 
 

 

Las dimensiones de Clima Laboral como Orgullo, Felicidad y Relación 

con el jefe, no son explícitamente definidas como dimensiones del cuestionario 

ISTAS21, pero están conceptualmente incorporadas en la explicación de los 

factores que componen las dimensiones de los factores psicosociales, y en este 

sentido son analizadas. 

 

Figura 21. Dimensiones que definen implícitamente los factores psicosociales.  

Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, el análisis comparativo de los riesgos psicosociales y el 

clima laboral: 
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Tabla 18. Resultados Generales Comparados por Dimensión. 

 

 
Nota: Elaboración propia 

 

De acuerdo con los resultados recogidos en la tabla 18, a modo de 

semáforo, encontramos, por un lado, concordancia favorable entre Apoyo Social y 

Relación con el equipo, mientras que en Estima y Reconocimiento existe 

concordancia desfavorable para la salud del trabajador. En los pares de 

dimensiones Exigencia Psicológica/Bienestar muestran un deterioro, resultado que 

es explicado, básicamente en la medida en que, la evaluación del clima laboral 

refleja el comportamiento del trabajador que es impactado por las exigencias y 

compensaciones psicológicas en el contexto en que trabaja.  

Asimismo, en los pares de dimensiones Trabajo Activo/Crecimiento 

Personal, se evidencia una mejora en la percepción de los colaboradores lo que se 

explica porque se trabaja en un ambiente propicio para la sociabilización al 

interior de la empresa. 

 

Tabla 19. Resultados comparados por dimensión para la Gerencia de Riesgos. 

 

Nota: Elaboración propia 
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Los resultados encontrados entre las dimensiones del Cuestionario 

Psicosocial y la Encuesta de Clima Laboral en la Gerencia de Riesgos evidencian 

una situación de preocupación para la empresa porque la percepción de los 

colaboradores es que no encuentran alicientes en las condiciones bajo las que 

trabajan, lo que debe desmotivarlos. Muestran un bajo control, altas exigencias 

psicológicas y un desfavorable apoyo social, lo que determina que los resultados 

se encuentren en el cuadrante “trabajo laboral”, el que explica un alto nivel de 

estrés y por lo tanto incide desfavorablemente en el clima laboral del área. 

 

Tabla 20. Resultados comparados por dimensión para la Gerencia de 

Operaciones. 

 
Nota: Elaboración propia 

 

Los resultados comparativos en la Gerencia de Operaciones muestran un 

deterioro en la percepción de los pares de dimensiones de Exigencia 

Psicológica/Bienestar y de Estima/Reconocimiento, así como una mejora de la 

percepción del par de dimensión Apoyo social / Relación con el equipo. 

Encontramos aquí que este resultado se explica por las altas exigencias 

psicológicas, control favorable y una mejoría en la dimensión apoyo social lo que 

ubica a esta área en el cuadrante de “trabajo activo”, con aspectos positivos para el 

desarrollo de un favorable clima laboral. 
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Tabla 21. Resultados comparados por dimensión para la Gerencia Comercial. 

 
Nota: Elaboración propia 

En la Gerencia Comercial, se validan los resultados generales de 

Estima/Reconocimiento y de Trabajo Activo/Crecimiento Personal; sin embargo, 

existe deterioro en la percepción de apoyo social y exigencia psicológica. Estos 

resultados ubican a la gerencia en la zona límite entre los cuadrantes “trabajo 

activo” y “trabajo laboral”, explicando un cierto nivel de estrés que no es 

compensado para los trabajadores con niveles altos de apoyo social y liderazgo, 

incidiendo negativamente en el clima laboral. 

 

Tabla 22. Resultados comparados por dimensión para la Gerencia de 

Contabilidad y Finanzas. 

 
Nota: Elaboración propia 

En la Gerencia de Contabilidad y Finanzas, encontramos resultados 

similares a los encontrados en la Gerencia de Operaciones, ubicándose en el 

cuadrante de “Trabajo activo”. Sin embargo, evidencian menor apoyo social, lo 

que conllevaría a situaciones de estrés que afectarían la salud de los trabajadores y 

el clima laboral. 
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4.4 Incidencia de los riesgos psicosociales en la 

Productividad. 

Como hemos visto en la parte teórica, Velásquez (2012), Uribe (2015), 

entre otros, señalan la importancia del rol del factor humano en la consecución de 

los objetivos organizacionales. En tal sentido, es el nivel de desempeño del 

trabajador lo que permite alcanzar ciertos niveles de productividad. Ese 

desempeño se ve determinado por las condiciones externas e internas que 

determinan el cumplimiento de las tareas asignadas al trabajador. Entre esos 

determinantes encontramos a los factores psicosociales. 

Al respecto, hemos encontrado en el estudio realizado que los factores 

psicosociales que generan estrés y por lo tanto inciden de manera negativa en los 

niveles de productividad de la empresa analizada son:  

a) Exigencias psicológicas (carga laboral, presión de tiempo, 

interrupciones, manejo de las emociones) 

b) Inseguridad en el trabajo (naturaleza de la contratación, línea de 

carrera)   

c) Estima (reconocimiento y feedback) 

La incidencia de estas dimensiones y factores psicosociales en la 

productividad de esta empresa la analizamos a través de los siguientes 

indicadores: 

a) Horas extras 

Para el año 2017 el total de horas extras ascendió a 2044 horas y 

hasta junio del 2018 ya se han contabilizado 1785 horas extras, que 



 

94 

 

corresponden al 87% del total del 2017, tal como se aprecia en la 

Figura 23. 

 

Figura 22. Total horas extras de la entidad financiera para el 2017 – 2018.  

Elaboración propia. 

Una primera explicación, basada en las entrevistas realizadas, a 

este volumen de horas extras es que es debido a la alta carga laboral 

que es concordante con el resultado de exigencias psicológicas 

señalada en el análisis anterior. Sin embargo, vale la pena precisar que 

para la realización de estas horas adicionales se requiere la 

autorización del jefe inmediato. Asimismo, se tiene conocimiento que 

además de la mayor carga laboral se realizan las horas extras debido a 

las interrupciones en el desarrollo de las tareas diarias por la asistencia 

a comités u otro tipo de reuniones, que en algunos casos son en 

representación de los propios jefes. 

En el entendido que la realización de las horas extras es un 

sobreesfuerzo de los trabajadores para culminar sus tareas diarias, al 

hacerse permanente a lo largo del tiempo, provoca el agotamiento 

mental y físico del trabajador generando estrés, y a su vez, 
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ineficiencias en el nivel de realización de las tareas y deterioro del 

clima laboral. 

Las horas extras son generadas básicamente en 3 gerencias de la 

empresa, a saber: Riesgos, Operaciones y Contabilidad. En las Figuras 

24, 25 y 26  podemos apreciar cual ha sido el comportamiento de dicho 

indicador para el periodo enero 2017 a junio 2018. 

 

 

Figura 23. Horas Extras en la Gerencia de Riesgos.  

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 24. Horas Extras en la Gerencia de Operaciones.  

Nota: Elaboración propia 
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Figura 25. Horas Extras en la Gerencia de Contabilidad.  

Nota: Elaboración propia 

 

El análisis de tendencia muestra que para los 3 casos durante el 

primer semestre de cada año el patrón de crecimiento de este indicador 

es el mismo, por lo que se pueden tomar medidas de prevención al 

respecto, dado que el número de horas extras anual es alto y ello 

genera mayores costos de planilla para la empresa, así como gastos 

adicionales en servicios. Asimismo, al ser generadas de manera 

permanente los costos de planilla aumentan porque pasan a formar 

parte de los cálculos de los beneficios sociales. 

En resumen, la realización de horas extras en niveles altos y 

frecuentes determina no sólo mayores costos directos para la empresa, 

sino que también al ser constantes en el tiempo genera desgaste físico, 

emocional y social del trabajador lo que impacta en su salud y por ende 

en su productividad. 
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b) Vacaciones vencidas 

Se entiende que las vacaciones vencidas son aquellos días de 

descanso que el trabajador no ha gozado durante el periodo anual 

correspondiente.  

Para el caso en estudio podemos observar, en la Tabla 23, que la 

empresa tiene, al 30 de setiembre de este año, un total de 1366 días de 

vacaciones no gozadas, lo que implica la renuncia del trabajador al 

descanso vacacional, por uno o más periodos, y su consecuente 

afectación en la salud física y emocional del trabajador. También 

explica la renuncia a una serie de otras actividades, diferentes a las 

laborales, que pueden dar equilibrio en el bienestar de la persona y un 

adecuado desarrollo personal, familiar y social. 

Una persona sin un alto en sus actividades laborales durante un 

tiempo mayor a un año, con cansancio físico y emocional, baja 

motivación como consecuencia de ello es mayormente propensa a 

realizar sus actividades con un menor nivel de productividad, 

incidiendo negativamente en la obtención de los resultados de la 

empresa.   

De acuerdo con las entrevistas realizadas, parte de la explicación 

de este alto nivel de vacaciones vencidas es debido a la naturaleza de 

asignación de funciones a cada trabajador que hace que sea una 

persona responsable de ciertas actividades y que no exista otro 

miembro del equipo que pueda asumirlas en caso de falta del primero. 

Esta es una desventaja muy importante porque si bien permite la 
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especialización del trabajador al avocarse a la realización de una 

misma tarea o función, le impide mayor capacitación y entrenamiento 

en otras funciones al interior de su área de trabajo, afectando su 

desarrollo profesional y línea de carrera. 

En la Tabla 23, también mostramos el detalle de vacaciones 

vencidas por áreas, en donde la Gerencia Riesgo explica el 28%, la 

Gerencia Comercial el 26% y la de Contabilidad el 22% del total del 

indicador.  

 

Tabla 23. Vacaciones vencidas (en días). 

 Nota: Elaboración propia 

Por último, y no menos importante, dada la Legislación Laboral 

peruana en lo referente al derecho vacacional, se debe reconocer en las 

liquidaciones de los trabajadores el pago triple por el periodo 

vacacional no gozado dentro del ejercicio anual al que corresponde ese 

derecho, esto implica que la empresa debe asumir un mayor costo 

laboral además del deterioro de la salud del trabajador. 

c) Rotación 

Para el presente trabajo entendemos por rotación a la salida de la 

empresa por parte del trabajador. En la Tabla 24  y el Figura 27, se 

muestran las cantidades y motivos, respectivamente, que explican el 
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comportamiento de la salida de la rotación de 83 personas para el 

periodo enero – agosto del 2018. 

 

Tabla 24. Rotación en el periodo enero – agosto 2018 (en N° de personas). 

 
Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 26. Motivos de Rotación - Encuesta de Salida de enero a agosto 2018.  

Fuente. Entidad Financiera.  

Nota: Elaboración propia 

 

Como se puede apreciar en la figura, los principales motivos de salida 

están vinculados al clima laboral, desmotivación y motivos personales, estos 

motivos los asociamos con las dimensiones de exigencias psicológicas y estima.  

Dada las rotaciones que se dan en esta empresa y la necesidad de tener que 

cubrir ese puesto vacante, nos encontramos ante la existencia de costos directos e 

indirectos que la empresa debe asumir; entre ellos, están los costos por 
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reclutamiento, selección e inducción además del tiempo que deba transcurrir para 

cubrir esa plaza y que la persona ingresante alcance su nivel óptimo en la curva de 

aprendizaje.  

  



 

101 

 

CAPÍTULO V: PROPUESTA DE 

LINEAMIENTOS PARA GESTIONAR EL 

ESTRÉS PROVOCADO POR LOS RIESGOS 

PSICOSOCIALES. LA TAREA PENDIENTE 

DE RR.HH. 

Una vez realizado todo el proceso para la identificación de aquellos 

factores de riesgo psicosocial, debemos establecer cuáles pueden ser las medidas 

preventivas y correctivas.   

Como sabemos ahora, los factores de riesgo psicosocial afectan a los 

trabajadores, provocándoles estrés, y los impactan en sus condiciones físicas, 

psicológicas y sociales, limitando sus capacidades para la realización del trabajo y 

con esto la disminución en su rendimiento (cantidad y calidad del trabajo final). 

En tal sentido, es necesario tomar consciencia de la importancia que el 

factor humano tiene en la consecución de los objetivos organizacionales y que 

están definidos por las estrategias empresariales; si en estas últimas no se toma en 

cuenta, seriamente, el esfuerzo que realizan, cada uno de los miembros que 

pertenecen a la organización,  para cumplir sus funciones y roles, entonces 

estaremos desperdiciando el mayor activo que tiene toda organización empresarial 

y arriesgando la implantación de la estrategia escogida para llevar hacia adelante a 

la empresa. 
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Como consecuencia de lo expuesto, la identificación de riesgos 

psicosociales no puede quedar simplemente como un mero cumplimiento ante la 

exigencia de una norma, en este caso la Ley 29783 y su reglamento, al hacer un 

inventario de lo que pueda estar sucediendo y generar un reporte; gestionarlos es 

mucho más que eso, es garantizar contar con personas saludables y de las cuales 

nos debe importar su nivel de bienestar, su equilibrio emocional entre la vida 

profesional, personal y familiar, sin descuidar la parte técnica y cognitiva, para lo 

cual, los responsables en las empresas deben procurar tiempo y recursos para 

gestionar de forma adecuada al factor humano.  

Por lo tanto, en el proceso de exigencia, a través de la cadena organizativa 

(desde la alta dirección pasando por los siguientes niveles gerenciales y de 

jefatura  hasta las personas que conforman los equipos de trabajo), para la 

consecución de los objetivos propuestos, es necesario no sólo tener en cuenta el 

nivel de entrenamiento y capacitación en los temas especializados, sino también, 

el proveer los elementos necesarios para su desarrollo integral como persona, 

protegiendo su salud y bienestar, colocando al ser humano en el centro de la 

organización. 

Para esta labor se requiere el compromiso de la Alta Dirección, y además 

juega un rol fundamental y protagónico el área de Recursos Humanos, Gestión del 

Talento o Gerencia de la Felicidad, sea cual sea el nombre con el que se le defina, 

tiene que involucrarse decididamente,  para generar propuestas sustentadas que 

garanticen tomar en cuenta el impacto a manera individual y organizacional de un 

ambiente saludable para el trabajo y el seguimiento respectivo, de la mano del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 



 

103 

 

5.1 Dimensiones y factores psicosociales evaluados 

Para la empresa investigada, se analizaron los resultados de la Encuesta 

ISTAS21, bajo cinco dimensiones cuyos resultados se pueden apreciar en la Tabla 

25.  

 

Tabla 25. Resumen de Resultados del Cuestionario ISTAS21 para la entidad 

financiera. 

 

Grupo de Factores de 

Riesgo Psicosocial 

Resultados obtenidos por dimensión 

Favorable Desfavorable Intermedio 

Exigencias psicológicas  x  

Trabajo activo y 

posibilidades de 

desarrollo 

x   

Relaciones sociales en 

la empresa y liderazgo 

x   

Compensaciones; 

Inseguridad 

Estima 

  

x 

x 

 

Doble presencia   x 

Nota: Elaboración propia 

 

Los resultados obtenidos, y analizados en el capítulo anterior, muestran 

que las dimensiones de exigencias psicológicas, inseguridad y estima, tienen un 

resultado de percepción desfavorable para los trabajadores de esta empresa; 

siendo las condiciones de trabajo vinculadas a esas dimensiones las que afectan la 

salud del trabajador, generando estrés,  por lo que tanto el área de Recursos 

Humanos, en coordinación con el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo , 

debe plantear a la Alta Dirección los lineamientos que permitan corregir estas 

condiciones no adecuadas para contar con un trabajo saludable. 
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Si bien las dimensiones de Trabajo activo y posibilidades de desarrollo y 

relaciones sociales en la empresa y liderazgo mostraron una percepción favorable 

en el resultado agregado para la empresa financiera, es verdad que, al profundizar 

este análisis, encontramos que en algunas gerencias se perciben con resultados 

intermedios o desfavorables, por lo que también se requiere un foco de atención 

en estos temas. 

Con relación a la dimensión doble presencia, cuyo resultado de percepción 

fue intermedio, la teoría señala generalmente que esta situación está relacionada 

con la doble carga de trabajo (familiar y laboral) que afectan principalmente a las 

mujeres en las empresas.  Sin embargo, en las entrevistas se ha detectado que 

también en el caso de los hombres empieza a ser unas preocupaciones el cuidado 

de sus padres – adultos mayores – dado que son hijos únicos.  

 

5.2 Propuesta de lineamientos 

De acuerdo con la Guía de Prevención de Riesgos Psicosociales en Bancos 

y Cajas36, se señala que son en las organizaciones vinculadas al sector servicios 

donde se presenta una mayor incidencia de encontrar condiciones laborales que se 

convierten en riesgos psicosociales, esto debido al tipo de organización, la alta 

contratación de personas y por la mayor densidad de relaciones de carácter social 

y personal que se entablan en su desarrollo derivadas de la atención al público. En 

ese sentido, consideramos que es importante que este tema sea expuesto, por los 

responsables de Recursos Humanos, ante la Alta Dirección para que se cuente con 

                                                 
36   Unidad General de Trabajadores de España (UGT). Observatorio de Riesgos Psicosociales. 

Guía prevención de riesgos psicosociales en bancos y cajas; 2011, p8. 
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la aprobación respectiva, la autorización y disposición de recursos necesarios, 

para iniciar un conjunto de actividades que ayuden a interiorizar entre el personal 

la importancia de disminuir los riesgos psicosociales en la empresa. Consideramos 

que existen razones de índole personal y organizacional que avalan la necesidad 

de mejorar la organización y condiciones bajo las cuales se trabaja. 

Los lineamientos propuestos se presentan en dos partes. La primera parte, 

se refiere a la necesidad de realizar la sensibilización debida para que este tema de 

protección frente a los riesgos psicosociales sea interiorizado por toda la 

organización y con el tiempo pueda adoptarse como un tema central de la cultura 

organizacional, promoviendo en todos los niveles organizativos el trabajo 

saludable.  

La segunda parte, muestra un conjunto de iniciativas que pueden adoptarse 

para prevenir la existencia de estos riesgos, corregir aquellos que han sido 

identificados en este análisis y promover las condiciones laborales que favorecen 

un trabajo saludable. 

Primera Parte: 

1. Diseñar y ejecutar un Programa de Sensibilización en la entidad 

financiera. 

a) Objetivos:  

- Generar conciencia en las personas de la organización sobre la 

importancia de trabajar bajo un entorno saludable,  

- Promover en los niveles gerenciales y de jefatura su implicación en el 

uso buenas prácticas para conseguir mejores formas de organización de 

las actividades y de las condiciones bajo las cuales se trabaja. 
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- Crear una cultura organizacional donde se adopte como valor el trabajo 

saludable. 

b) Participantes:  

i. Primera etapa: Gerencia y jefes con responsabilidad de manejo de 

personas. 

ii. Segunda etapa: todo el personal. 

c) Responsables:  

i. Área de Recursos Humanos 

ii. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

iii. Gerentes y jefes 

d) Indicadores de seguimiento: 

i. Registro de asistencia. Porcentaje de participación de los 

trabajadores en los talleres diseñados para la sensibilización. 

ii. Resultados de la medición de factores psicosociales (2019). 

iii. Resultados de la medición del clima laboral (2019). 

e) Actividades a realizar: 

i. Exposición ante la Gerencia sobre la situación encontrada en la 

medición de los factores psicosociales, los costos asociados y las 

propuestas de mejoras, en la que se concluya con el compromiso de 

la alta dirección para adoptar el trabajo saludable a toda la 

organización. 

ii. Talleres motivacionales dirigidos a los mandos medios y luego al 

resto de la organización. 
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iii. Realizar una actividad de especial en la Semana de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, a llevarse a cabo en la última semana de abril 

coincidiendo con el día internacional de la SST – 28 de abril), 

repartiendo merchandising alusivo a la presentación y generando la 

participación colectiva. 

iv. Realizar eventos de integración donde los trabajadores puedan 

vivir y representar cada valor y comportamiento de la empresa y de 

esta manera afianzar la cultura organizacional. 

Segunda Parte 

2. Realizar procesos de selección poniendo énfasis en los valores 

institucionales:  

a) Objetivos: 

Encontrar talentos que además de cumplir con los requisitos técnicos del 

perfil, se ajusten con los valores de la empresa y así asegurar que las 

personas que ingresen a la organización se adapten rápidamente a la 

cultura interna y puedan tener un mejor desempeño en el puesto, así como 

también la capacidad de afrontamiento frente a las demandas laborales. 

b) Participantes: 

i. Nuevos candidatos 

c) Responsables: 

i. Área de Recursos Humanos. 

ii. Áreas involucradas en el proceso de reclutamiento 

d) Indicadores:  
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i. Resultado positivo en la dimensión Exigencia Psicológicas del 

cuestionario de Riesgo Psicosocial.  

e) Actividades a Realizar:  

i. El área de RRHH deberá verificar la información que brinde cada 

candidato en las entrevistas con un test psicolaboral, así como 

realizar dinámicas de selección entre los seleccionados para 

observar y verificar los comportamientos y valores requeridos por 

la empresa.  

 

3. Gestión del Talento: Estudio de Carga Laboral. 

a) Objetivos: Realizar un estudio de carga laboral en las áreas que tienen alto 

computo de horas extras y vacaciones vencidas. 

b) Participantes: Los trabajadores de las áreas bajo estudio. 

c) Responsables: 

i. Áreas en estudio. 

ii. Área de Recursos Humanos. 

d) Indicadores:  

i. Disminución de horas extras 

ii. Reducción de vacaciones vencidas 

iii. Mejora en la medición de la dimensión exigencia psicológica y doble 

presencia. 

e) Actividades a Realizar:  

i. Medir la carga laboral y realizar el informe respectivo. 

 



 

109 

 

4. Realizar el Primer Concurso de Innovación: 

a) Objetivos: En concordancia con los resultados del estudio de carga laboral 

es posible que se puedan identificar procesos que requieran ajustes. En 

este punto proponemos: 

- Generar compromiso de los trabajadores al ser partícipes del proceso 

de mejora que pueda darse en la organización   

- Promover en los trabajadores el sentido de pertenencia.  

b) Participantes: Todos los trabajadores. 

c) Responsables: el Comité de Innovación, creado para este concurso. 

d) Indicadores:  

- Mejora en el resultado de la medición de la dimensión estima 

(reconocimiento) y de exigencia psicológica. 

e) Actividades a Realizar:  

- Convocar al primer concurso de innovación, el cual permitirá que los 

mismos trabajadores, conocedores de la problemática de sus áreas y de 

la organización, puedan realizar propuestas de mejora en los métodos 

de trabajo, repotenciar procesos existentes e identificar soluciones. 

5. Realizar actividades que contribuyan con una mejora en la comunicación 

interna:  

a) Objetivos: En las entrevistas realizadas se identificó la necesidad de los 

trabajadores de recibir información sobre lo que sucede en la empresa. Si 

bien los canales informales existen, se somete a duda mucha de la 

información que llega hacia los trabajadores, por lo que se buscará:  

- Mejorar la comunicación interna en la organización. 
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- Propiciar un ambiente en el que el trabajador perciba que es tomado en 

cuenta. 

b) Participantes: Toda la empresa. 

c) Responsables: Área de Recursos Humanos. 

d) Indicadores:  

- Mejora en el resultado de la medición de la dimensión estima 

(reconocimiento) y de exigencia psicológica. 

e) Actividades a Realizar:  

- Creación de un correo de comunicación interna que será el canal 

oficial para comunicar todos los mensajes importantes y de 

conocimiento para toda la empresa, con el fin de estar todos alineados 

e informados.  

- Contratación de una asistente social para que se encargue 

personalmente de escuchar y propiciar un ambiente de trato más justo.  

 

6. Desarrollo del equipo: Mentoring o Mentorship 

a) Objetivos: Mejorar la inserción del nuevo trabajador en la cultura 

organizacional. 

b) Participantes: Trabajadores nuevos y personal designado como Mentor 

(jefes) 

c) Responsables: Área de Recursos Humanos. 

d) Indicadores: Mejora en la medición del riesgo psicosocial apoyo social y 

calidad de liderazgo. 
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e) Actividades a Realizar: En el momento de la incorporación de un nuevo 

colaborador se le asigne un mentor (un trabajador con experiencia y 

capacidad de liderazgo) para que lo pueda acompañar en el inicio de sus 

labores, dando a conocer la cultura de la empresa y como se trabaja. 

7. Programa Maestros Líderes  

a) Objetivos: Como un propósito de mejorar el reconocimiento y distinguir a 

aquellos profesionales que destacan en sus ámbitos de acción, se busca: 

- Promover el sentido de pertenencia y fomentar el liderazgo en la 

organización. 

b) Participantes: Trabajadores líderes invitados. 

c) Responsables: Área de Recursos Humanos 

d) Indicadores: Mejorar la medición de la percepción de las dimensiones 

psicosociales: estima, trabajo activo y posibilidad de desarrollo. 

e) Actividades a Realizar:  

- Crear el programa “Compartiendo Experiencias” a realizarse 

mediante charlas mensuales a cargo de profesionales destacados de 

las diferentes gerencias de la empresa. De este modo, 

empoderamos y desarrollamos a nuestros talentos, quienes sentirán 

que no sólo pueden aportar con el cumplimiento de su trabajo, sino 

que a través de la docencia pueden compartir conocimientos y 

generar valor en la empresa.  

8. Seguimiento y evaluación: Talleres de Feedback para los gerentes y jefes: 

a) Objetivos: Mejorar las competencias de liderazgo de nuestros jefes en lo 

referido a feedback y escucha activa. 
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b) Participantes: Gerentes y jefaturas 

c) Responsables: Alta Dirección y el monitoreo por Recursos Humanos. 

d) Indicadores: Mejora en la medición de la percepción de las dimensiones 

psicosociales: Estima, apoyo social y la calidad del liderazgo. 

e) Actividades a Realizar:  

- Realizar dos talleres sobre técnicas de liderazgo, comunicación y 

feedback. 

- Creación de la “Semana del Feedback”. El área de RRHH creará e 

implementará cada trimestre la semana del feedback, para crear 

conciencia en los jefes de realizar periódicamente esta tarea y esto 

contribuya en la mejora de la percepción del trabajador en referencia al 

seguimiento de su trabajo. 

9. Afianzar los Valores Institucionales 

a) Objetivos: Reforzar los comportamientos positivos entre el personal de la 

organización. 

b) Participantes: Toda la organización 

c) Responsables: Área de Recursos Humanos 

- Indicadores: Mejorar la medición de la percepción de la dimensión de 

Estima.  

d) Actividades a Realizar: Dar reconocimiento, en la reunión anual 

institucional, a aquellos trabajadores que han sido designados por sus 

propios compañeros, por tener los mejores comportamientos 

organizacionales, tales como: escucha con apertura, ser líder y trabajo en 

equipo. 
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CONCLUSIONES 

1. Condiciones laborales no gestionadas, adecuadamente, por los trabajadores y 

los jefes, generan niveles altos de tensión que, si éstas permanecen en el 

tiempo, se convierten en factores de estrés que afecten la salud del colaborador 

y su capacidad de desempeño en el cumplimiento de los objetivos, impactando 

como consecuencia en el clima laboral y en la productividad de la empresa.   

2. La interacción entre las personas y el entorno organizacional establece la 

existencia de una serie de factores psicosociales que influyen decididamente, 

de manera positiva o no, en la capacidad que tendrá el trabajador para realizar 

sus tareas, al afectar su estado de salud (física, psíquica y social). Esta 

vinculación es diferente en cada trabajador dado que ante las mismas 

circunstancias cada persona puede comportarse de diferente modo, 

dependiendo de la capacidad que tengan ellas en adaptarse a esos entornos y 

del manejo emocional que adopten ante tales circunstancias. 

3. Es responsabilidad de toda empresa peruana dar cumplimiento a la Ley N° 

29783 y su reglamento (Decreto Supremo D.S. N° 005-2012-TR) para 

garantizar la protección, seguridad y salud ocupacional de todos los 

colaboradores de las organizaciones mediante la prevención de riesgos 

ocupacionales asociados al desarrollo de cada actividad empresarial. 

4. Con los resultados analizados, en el capítulo V,  para la entidad financiera en 

estudio, se verificó la hipótesis general al encontrarse que, las condiciones 

laborales, medidas a través de las dimensiones psicosociales de exigencias 
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psicológicas (51%), estima (59%) e inseguridad en el trabajo (54%), generan 

estrés en los colaboradores de la entidad financiera analizada e inciden 

negativamente en el clima laboral, expresado en una percepción de bajo 

reconocimiento (49%), desfavorable crecimiento personal (67%), un nivel 

intermedio de bienestar (55%) y  ambiente (66%); lo que se evidencia a través 

de la medición del registro de las horas extras, del número de días de 

vacaciones vencidas y de la rotación anual, que mostraron valores de 1,785 

horas, 1366 días y 83 personas, respectivamente en las gerencias de Riesgos, 

Operaciones y Contabilidad, lo que genera desgaste físico, emocional y social 

del trabajador impactando en su salud y en el nivel de la productividad en la 

organización. 

5. Los resultados desfavorables en la percepción de la dimensión Exigencias 

Psicológicas (51%), se explican tanto por los factores de exigencias 

psicológicas cuantitativas, dados por la sobrecarga laboral y horarios 

extendidos, así como las exigencias psicológicas emocionales, explicadas por 

la percepción de falta de apoyo por sus superiores para la situación emocional 

involucrada. 

6. La evidencia desfavorable hallada en la percepción de la dimensión 

Inseguridad en el Trabajo (54%), es explicada por la preocupación de los 

trabajadores bajo la modalidad de contratos de tercerización, en tanto esta 

condición contractual está directamente relacionada con su estabilidad laboral. 

7. Los resultados desfavorables encontrados en la percepción de la dimensión 

Estima (59%), son explicados por los factores de esfuerzo, motivación y 
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feedback, en referencia a las compensaciones emocionales que ellos esperan 

recibir de sus superiores y de la organización en general.  

8. Con respecto a la percepción de dimensión Doble Presencia, el resultado 

intermedio (53%) es debido a que los trabajadores tienen de forma simultánea, 

exigencias familiares-domésticas y productivas que influyen en la 

organización de sus tiempos y la dedicación al trabajo, lo que representa 

situaciones de estrés y baja productividad. En este punto, es importante 

recalcar que, cuando una persona se encuentra altamente presionada su 

comportamiento cambia afectando el entorno (laboral y familiar) en el que se 

desenvuelve.  

9. En relación con las dimensiones de Trabajo Activo / Desarrollo y Apoyo 

Social / Liderazgo son las que presentan niveles de exposición psicosocial más 

favorable para la salud al presentar valores de 73% y 65% respectivamente y 

ello es explicado en la medida en que los trabajadores consideran que la marca 

empleadora les representa una situación de orgullo y los compromete al 

trabajo diario. Asimismo, existe una alta posibilidad de relacionarse 

socialmente en el trabajo y una mejor percepción del sentimiento de 

pertenencia en el grupo.  

10. La empresa financiera en estudio se encuentra en un proceso de 

expansión, con metas altas a alcanzar, en una industria muy competitiva, 

acompañada de una alta presión, lo que provocará niveles altos de estrés y 

agotamiento emocional, de mantenerse esta situación en el tiempo. Estos 

resultados pueden extenderse a toda la industria, dado que la actividad 
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comercial conlleva un alto cumplimiento de metas a alcanzar con mucha 

exigencia.  
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RECOMENDACIONES 

1. En las siguientes evaluaciones, la empresa financiera debe medir el riesgo 

psicosocial, con la versión media del Cuestionario ISTAS21, que es aplicable 

para más de 25 trabajadores, pues ello contribuirá a conocer, de manera más 

puntual cuál es el origen de los riesgos detectados, facilitando de este modo, 

una mejor orientación de la solución que deba plantearse. 

2. Se requiere, como primer paso, el compromiso decidido de la Alta Dirección, 

niveles gerenciales y de jefatura para incorporar en los objetivos estratégicos, 

uno que reconozca la buena práctica de gestionar las condiciones laborales 

bajo un ambiente saludable, llevando a la práctica lo señalado por la 

Organización Mundial de la Salud, OMS (2008): “un ambiente saludable de 

trabajo no es sólo aquél donde hay ausencia de condiciones dañinas, sino 

aquél donde se llevan a cabo acciones que promueven la salud”. 

3. El área de Recursos Humanos debe diseñar y ejecutar un Programa de 

Sensibilización, con el objetivo de generar conciencia en las personas de la 

organización, sobre la importancia de trabajar bajo un entorno saludable, 

partiendo de los niveles gerenciales y de jefatura y extendiéndose a toda la 

entidad, de forma tal que se cree una cultura organizacional que adopte como 

valor el trabajo saludable. 

4. El Área de Recursos Humanos, en coordinación con el Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, debe contrastar los resultados del Cuestionario de 

Factores Psicosociales con las condiciones por trabajador obtenidas a través de 
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los exámenes médicos anual y ocupacional, además de llevar un control muy 

fino de los descansos médicos y su impacto económico en el uso del seguro 

médico. 
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ANEXO A: CUESTIONARIO DE ISTAS21 (COPSOQ) 

APLICADO 

 

Fuente: La entidad financiera 
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ANEXO B: PREGUNTAS PARA ENTREVISTAS 

 

 

A continuación, se presentan las preguntas diseñadas para el proceso de 

entrevistas: 

 

Exigencias Psicológicas  

1. ¿Consideras que tu trabajo es estresante? Si es afirmativo, ¿Por qué? 
2. Si es afirmativa la respuesta 1 ¿Consideras que este estrés afecta tus 

emociones? 
 

Inseguridad  

3. ¿Consideras que tienes estabilidad en el trabajo? ¿Por qué? 
 

Estima 

4. ¿Consideras que el reconocimiento que recibes es proporcional a tu esfuerzo?  
5. ¿Consideras que el reconocimiento que recibes te motiva para seguir dando lo 

mejor de ti? 
6. ¿Recibes retroalimentación de tu jefe inmediato? 
 

Doble Presencia 

7. ¿Consideras que hay momentos en que sientes que estás en la empresa y en 
casa a la vez? 

 

Áreas Entrevistas y Cantidad de Colaboradores 

Riesgos:   4 colaboradores 

Operaciones:    3 colaboradores 

Contabilidad:   1 colaborador 

Comercial:   5 Colaboradores 

Control de Gestión:  1 colaborador 

 

Fechas de realización 

Realizadas de 24 al 27 de setiembre de 2018. 
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ANEXO C: ENCUESTA DE CLIMA LABORAL 

 

Fuente: La entidad financiera. 

 

PREGUNTA Siempre Casi Siempre A veces Muy pocas veces Nunca

Considero poder influir en las decisiones relativas a mi trabajo.

Mi trabajo me permite explotar mi potencial.

Me siento libre de ser yo mismo en el trabajo.

Mi trabajo me permite desarrollar nuevas habilidades.

PREGUNTA Siempre Casi Siempre A veces Muy pocas veces Nunca

Conozco los comportamientos de la empresa.

Siento que mis ideales y valores están alineados con los de la compañía.

Considero que mi trabajo impacta positivamente en la vida de los clientes.

Considero que esta organización es un buen lugar para trabajar.

Me enorgullece trabajar y formar parte de esta empresa.

PREGUNTA Siempre Casi Siempre A veces Muy pocas veces Nunca

Estoy satisfecho/a con las condiciones físicas de mi lugar de trabajo.

En mi día a día, me siento bien en el trabajo.

Me siento seguro/a para cuestionar de manera constructiva la forma en la 

cual se hacen las cosas en mi empresa.

Estoy satisfecho/a con mi trabajo.

Todo el esfuerzo que invierto en el trabajo vale la pena.

No contemplo la posibilidad de perder mi trabajo en un futuro cercano.

Tengo suficiente tiempo para completar mis tareas dentro del horario establecido.

PREGUNTA Siempre Casi Siempre A veces Muy pocas veces Nunca

Me siento feliz cuando estoy en el trabajo.

Siento que mi trabajo no me genera frustración.

Tomando en cuenta todos los aspectos de mi vida, me considero una persona feliz.

Recibo ayuda y apoyo de las personas cercanas a mi cuando lo necesito.

PREGUNTA Siempre Casi Siempre A veces Muy pocas veces Nunca

El reconocimiento que recibo es proporcional a mi esfuerzo.

El reconocimiento que recibo me motiva a seguir dando lo mejor de mi.

Estoy satisfecho/a con la frecuencia con la cual recibo reconocimiento en base 

a mi desempeño.

PREGUNTA Siempre Casi Siempre A veces Muy pocas veces Nunca

Considero haber establecido fuertes amistades en el trabajo.

Los equipos/áreas en mi empresa trabajan bien de manera conjunta.

Mantengo una buena relación con las personas de mi equipo.

Considero adecuada la frecuencia con la cual recibo sugerencias y 

recomendaciones de mis colegas.

Considero que mi equipo de trabajo demuestra buena actitud al cambio.

PREGUNTA Siempre Casi Siempre A veces Muy pocas veces Nunca

Estoy satisfecho/a con el balance entre mi trabajo y mi vida personal.

Mi trabajo no es estresante.

Me siento enérgico/a a lo largo del día.

PREGUNTA Siempre Casi Siempre A veces Muy pocas veces Nunca

Mi equipo está bien gestionado.

Mi jefe se preocupa por mi desarrollo

Mi jefe genera espacios de retroalimentación constructiva.

Percibo que mi jefe confía en mí.

Mi jefe es una persona que proyecta valores éticos y transparencia.

Mi jefe es equitativo con todo el equipo.

Mi jefe me da confianza y apertura para expresar las situaciones con las que no 

estoy de acuerdo

Bienestar

Crecimiento Personal

Orgullo

Ambiente

Felicidad

Reconocimiento

Relación con el equipo

Bienestar
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LISTA DE ABREVIATURAS 

 

BSI British Standards Institution 

CENSOPAS Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del 

Medio Ambiente (Perú) 

CEPRIT Centros de Prevención de Riesgos del Trabajo 

COPSOQ Cuestionario Psicosocial de Copenhague 

INSHT Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

(España) 

ISO International Organization for Standardization 

ISTAS Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (España) 

MINSA Ministerio de Salud (Perú) 

MTPE Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo (Perú) 

OHSAS Occupational Health and Safety Assessment Series 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

OMS Organización Mundial de la Salud 

SBS Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones  (Perú) 

SST Seguridad y Salud en el Trabajo 

 


